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INVITACION A LICITAR 

Sacapulas, junio de 2020 

Señor (a) (es) (as): 

Proveedor (a) (es) (as) Calificado (a) 

Presente  

 

 La Municipalidad de Sacapulas, departamento de Quiché; con fundamento en el 

Código Municipal y en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento decreto 57-92, le invita a participar en la 

presentación de ofertas para la ejecución del proyecto: CONSTRUCCION CARRETERA 

CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE de acuerdo a las disposiciones y 

especificaciones que se consignan en las bases de Licitación. 

 La oferta deberá ser presentada físicamente ante la junta de licitación el día y hora 

establecidos para el efecto en el portal GUATECOMPRAS en la Sala de reuniones del 

quinto nivel de la Municipalidad de Sacapulas, El Quiché, y la oferta electrónica en el 

sistema de Guatecompras anexando los documentos requeridos por el sistema; teniendo 

como límite a la hora indicada en el portal GUATECOMPRAS. 

 Transcurridos 30 minutos de la hora señalada para la Recepción de Ofertas física 

y electrónicamente y cerrada la recepción, bajo ninguna excusa se recibirá más ofertas, 

se procederá a la presentación de ofertas y se dará a conocer el costo estimado para el 

proyecto, seguidamente serán abiertas las plicas y se ordenarán. 

 Una vez abiertas cada una de las plicas no se aceptará enmiendas ni hacer 

agregados a la documentación que cada una contenía antes de ser abierta- 

 Las bases del presente concurso pueden obtenerse a través de internet en la 

dirección www.guatecompras.gt consultando el número de operación Guatecompras 

NOG. 12623326 

 

Atentamente: 

Alberto Lux Tzunux 

Alcalde Municipal 

Municipalidad de Sacapulas, El Quiché 

 

 

http://www.guatecompras.gt/
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SECCION I LICITACIÓN 
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1. TERMINOLOGÍA UTILIZADA EN ESTOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN EN 

ORDEN ALFABETICO 

 

1.1. ADENDA  

Es el documento que modifica el contenido de los DOCUMENTOS aprobados por la 

AUTORIDAD SUPERIOR y surgen de dudas planteadas por los posibles 

OFERENTES o por revisión de quienes elaboraron los DOCUMENTOS.  

 

1.2. AUTORIDAD SUPERIOR  

1. El Alcalde Municipal cuando el monto no exceda de novecientos mil quetzales ( 

Q. 900,000.00).  

2. El concejo Municipal cuando el valor total exceda de novecientos mil quetzales 

(Q. 900,000.00)  

 

1.3. ADJUDICATARIO  

OFERENTE que resulta favorecido con la adjudicación del PROCESO, con base 

en los criterios de evaluación definidos en estos DOCUMENTOS.  

 

1.4. COMISIÓN RECEPTORA Y LIQUIDADORA  

Comisión integrada por tres (3) miembros, nombrada por la AUTORIDAD 

SUPERIOR y a la que le compete recibir físicamente el OBJETO y liquidación del 

PROCESO.  

 

1.5. CONTRATANTE  

Representante legal de la Municipalidad de Sacapulas, que en este caso sería el 

Alcalde Municipal.  

 

1.6. CONTRATISTA  

Persona individual o jurídica con quien se suscribe el CONTRATO que 

corresponda. (Artículo 2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado).  

 

1.7. CONTRATO  

Es el instrumento legal escrito, celebrado por el funcionario delegado por la 

AUTORIDAD SUPERIOR y por el ADJUDICATARIO, donde se estipulan los 

derechos y obligaciones que rigen la ejecución de la negociación y las relaciones 

entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA y cuyas condiciones surgen en todos 

los documentos técnicos y legales que integran el PROCESO.  
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1.8. DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION:  

Dirección Municipal de Planificación, ubicado en el tercer nivel del edificio 

Municipal, con horario administrativo de 8:00 a 16:30 horas. 

 

1.9. DISPOSICIONES ESPECIALES  

Apartado de estos DOCUMENTOS en donde se desglosan instrucciones 

particulares para este PROCESO que deben ser respetadas por los OFERENTES.  

 

1.10. DOCUMENTOS  

Documentos de Licitación Pública que proveen la información necesaria para que 

el OFERENTE pueda presentar su OFERTA. Incluyen lo siguiente: BASES DE 

LICITACIÓN, ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS, 

DISPOSICIONES ESPECIALES y Anexos.  

 

1.11. ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS  

Apartado de estos DOCUMENTOS en donde se desglosan las características 

inherentes del OBJETO de este PROCESO.  

 

1.12. FICHA DEL PROCESO  

Tabla ubicada en la Sección II de estos DOCUMENTOS, en la que se indican datos 

generales de identificación del proceso.  

 

1.13. FORMULARIO DE OFERTA ELECTRONICA Y CUADRO DE CANTIDADES     

ESTIMADAS DE TRABAJO  

Formulario de oferta electrónica, se deberá de completar de acuerdo a lo requerido 

en el sistema de guate compras.  

Cuadro de cantidades estimadas de trabajo, Anexo de estos DOCUMENTOS, que 

el OFERENTE utiliza para colocar la información económica en su OFERTA.  

 

1.14. GUATECOMPRAS  

el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones, en donde se 

anuncian e informan todas las compras, ventas y contrataciones del Sector 

Público. Su dirección en Internet es www.guatecompras.gt  y el Número de 

Operación de GUATECOMPRAS (NOG) con el que este PROCESO se identifica 

en el sistema es el indicado en la Sección II de estos DOCUMENTOS, en la FICHA 

DEL PROCESO.  

 

 

http://www.guatecompras.gt/
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1.15. JUNTA DE LICITACIONES  

Junta de licitaciones para este PROCESO, integrada por Tres (3) miembros, 

nombrada por la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR y a la que le 

compete recibir y calificar las OFERTAS y adjudicar la ejecución del OBJETO.  

 

1.16. LEY Y REGLAMENTO  

Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la 

República de Guatemala y sus reformas y Acuerdo Gubernativo No. 122-2016.  

 

 

1.17. LIQUIDACIÓN  

Es el procedimiento que efectuará la COMISIÓN RECEPTORA Y LIQUIDADORA 

después que la obra haya sido recibida, para establecer el importe de los pagos o 

cobros que deban hacerse al CONTRATISTA. 

 

1.18. OBJETO  

Requerimiento a contratar establecido en la Sección II de estos DOCUMENTOS.  

 

1.19. OFERENTE (S)  

Persona (s) individual (es) o jurídica (s), que presenta una OFERTA.  

 

1.20. OFERTA (S)  

Propuesta presentada por cada OFERENTE para ejecutar el OBJETO. Esta 

propuesta debe incluir los aspectos técnicos, financieros y legales, de acuerdo con 

lo solicitado en estos DOCUMENTOS.  

 

1.21. PLAZO CONTRACTUAL  

Período de que dispone el CONTRATISTA para la ejecución del OBJETO.  

 

1.22. PROCESO  

Conjunto de actividades relacionadas con el OBJETO, identificadas con el código 

que se indica en la FICHA DEL PROCESO.  

 

1.23. LISTADO DE OFERENTES  

Es el Formulario, en el cual se consigna el listado de los oferentes.  
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1.24. SUPERVISOR DE OBRAS MUNICIPAL  

Persona nombrada por la Nombrada por la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUPERIOR, responsable de vigilar que lo establecido en el CONTRATO se 

cumpla a cabalidad e informar de los avances y/o deficiencia del mismo  

 

1.25. UNIDAD EJECUTORA  

Unidad Ejecutora interesada en adquirir el OBJETO, lleva a cabo todas las 

actividades del PROCESO y es quien ejecuta el CONTRATO. Se encuentra 

identificada en la FICHA DEL PROCESOS.  

 

1.26. VIGENCIA CONTRACTUAL   

Período comprendido de la fecha de aprobación del contrato a la fecha de 

aprobación de la liquidación del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MUNICIPALIDAD DE SACAPULAS, QUICHÉ 

GOBIERNO MUNICIPAL 2020-2024 
 

UNIDOS TRABAJAMOS MEJOR 

                                                                                                                                        

APP DE TRANSPARENCIA: MI SACAPULAS                                                                                       

Web: www.munisac.gob.gt                                                                                                                                                                    

E-mail: munisacapulas15@gmail.com                                                                                                                                       

Tels.: 7755-6687 * 7755-6688                                                                                                                                                                                  

/municipalidaddesacapulas2020-2024 

2. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  

 

2.1. GENERALIDADES  

La UNIDAD EJECUTORA emite estos DOCUMENTOS para la adquisición de los 

Bienes y Servicios con nexos especificados en Sección III, Especificaciones 

Generales y Técnicas.  

Para todos los efectos de estos DOCUMENTOS:  

a)  El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita entregada 

físicamente ante la entidad requirente con prueba de recibido;  

b)  “día” significa día hábil o en su caso el que indique la Ley o su reglamento.  

 

2.2. INVITACIÓN A LICITAR  

La invitación a licitar será publicada en el portal GUATECOMPRAS 

(www.guatecompras.gt), juntamente con los DOCUMENTOS.  

 

2.3. ADQUISICION DE LOS DOCUMENTOS  

Los interesados podrán obtener estos documentos sin costo alguno desde el portal 

de GUATECOMPRAS (www.guatecomprasgt), según el –NOG- que se indique en 

la FICHA DEL PROCESOS.  

 

2.4. VISITA DE EVALUACIÓN (VISITA DE CAMPO)  

Los interesados, deberán realizar una visita al lugar donde se ejecutará la obra, en 

el lugar, hora y fecha que se indica en el CRONOGRAMA DEL PROCESO. En 

dicha visita se podrá evaluar lo que sea pertinente. En esta visita se dará la 

constancia de participación que se deberá incluir en la plica si se solicita en el 

numeral 5 “Contenido de la Plica”, de las DISPOSICIONES ESPECIALES, Sección 

II de estos DOCUMENTOS.  

 

2.5. ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS  

Los interesados que así lo requieran, deberán solicitar a través del portal de 

GUATECOMPRAS (www.guatecompras.gt), las aclaraciones que estimen 

pertinentes, tendrán como fecha límite tres días (3) hábiles anteriores a la fecha 

establecida para la presentación de las ofertas. La UNIDAD aclarará por la misma 

vía, a más tardar dos (2) días hábiles antes de la fecha fijada para la presentación 

de las ofertas. Si de la aclaración surge alguna modificación a los DOCUMENTOS, 

la misma se publicará en GUATECOMPRAS (www.guatecompras.gt). 

 

http://www.guatecompras.gt/
http://www.guatecompras.gt/
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Asimismo, la UNIDAD, previo a la recepción de la OFERTA, podrá emitir modificaciones 

a los DOCUMENTOS que considere necesarias. Toda modificación debe de publicarse 

en GUATECOMPRAS (Artículo 19 bis de Ley), la recepción de OFERTA se prorrogará 

por un plazo no menor de ocho (8) días hábiles, después de haberse publicado en 

GUATECOMPRAS el documento de modificación.  

 

2.6.  ELABORACIÓN DE LA OFERTA  

 

Los interesados deben realizar su OFERTA de acuerdo a lo establecido en estos 

DOCUMENTOS. En caso de discrepancia en el contenido de estos 

DOCUMENTOS, la prevalencia de los mismos será en el siguiente orden: 

DISPOSICIONES ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

ESPECIFICACIONES GENERALES y BASES. La OFERTA debe ser presentada 

de la siguiente forma:  

a) En sobre cerrado, rotulado con la información del OFERENTE (nombre, razón 

social, número de identificación tributaria, dirección, teléfonos y otros medios de 

comunicación), la identificación del PROCESO (código y OBJETO) y la palabra 

“Original”. Además, se debe entregar una copia de la OFERTA, en otro sobre 

cerrado, rotulado con la información del OFERENTE, la identificación del 

PROCESO y la palabra “Copia”, los documentos legales (Fianzas, Precalificado 

especifico) en ningún momento se debe perforar, habrá que presentarla en sobres 

plásticos, siguiendo la debida numeración de los demás documentos.  

b)  En idioma español.  

c)  La información económica debe ser expresada en Quetzales, con dos decimales.  

d)  Legible, con folios numerados y un índice del contenido, y con los documentos 

ordenados de conformidad con el numeral 5 de las DISPOSICIONES 

ESPECIALES, Sección II de estos DOCUMENTOS.  

e)  No debe contener enmiendas, correcciones, borrones o raspaduras, excepto que 

estén debidamente salvados como lo establecen los artículos 159 de la Ley del 

Organismo Judicial y 14 del Código de Notariado. Esta excepción no aplica para 

los requisitos fundamentales definidos en el numeral 5.1 de las disposiciones 

especiales.  

f)  Deberán de presentar también su oferta de forma electrónica, completado el 

formulario electrónico que sea requerida a través del sistema de Guatecompras. 

Esto lo deberán realizar antes de la fecha y hora de presentación de plicas.  

 

Los interesados deben tomar en cuenta que los gastos en que incurra para la 

preparación y presentación de su OFERTA, serán a su exclusiva cuenta y riesgo, 
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razón por la cual no se reconocerá suma alguna, ni se efectuarán reembolsos de 

ninguna naturaleza 

 

2.7.  ELABORACIÓN DE FORMULARIO DE OFERTA ELECTRONICA Y CUADRO 

DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO.  

 

a)  Para poder llenar el CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO, el 

OFERENTE deberá llenar primero el Formulario de Integración de Precios 

Unitarios de cada uno de los renglones de trabajo. Para poder llenar el 

FORMULARIO ELECTRÓNICO y demás datos electrónicos deberá de realizarlo a 

través del sistema de guatecompras.  

 

b)  Deberá ser firmado por el OFERENTE, su representante legal o mandatario, según 

el caso.  

 

c)  El OFERENTE deberá ofertar la totalidad de renglones que integran el PROCESO, 

así como la cantidad solicitada en dichos renglones.  

d)  De acuerdo a lo que establece el artículo 25 de la Ley de Contrataciones del 

Estado, para la totalidad de los renglones podrá presentar una sola OFERTA  

e)  El precio debe ser expresado en Quetzales.  

f)  De acuerdo a lo que establece el artículo 10 del Decreto 27-92 del Congreso de la 

República de Guatemala, el precio ofertado, debe incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA).  

g)  El OFERENTE deberá considerar en el precio ofertado, todos los costos en que 

incurra para la entrega del OBJETO, de acuerdo a lo establecido en estos 

DOCUMENTOS.  

h)  No debe contener enmiendas, correcciones o borrones.  

 

2.8. DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LA OFERTA  

 

En las DISPOSICIONES ESPECIALES, Sección II, en el numeral 5 “Contenido de 

la Plica”, se listan una serie de documentos que el interesado deberá presentar en 

su OFERTA. En todos los casos, sólo se consideran Requisitos Fundamentales 

los siguientes documentos. 
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2.8.1. REQUISITOS FUNDAMENTALES:  

Los documentos que se detallan en el numeral 5 “Contenido de la Plica” Sub 

numeral 5.1 “Requisitos Fundamentales”, FORMULARIO DE OFERTA Y 

CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO, GARANTÍA DE 

SOSTENIMIENTO DE OFERTA, ETC, se consideran requisitos fundamentales y 

su no inclusión dentro de la plica o la presentación de los mismos sin la totalidad 

de la información y formalidades requeridas, dará lugar a que la JUNTA, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 30 de la LEY, rechace la OFERTA, sin 

responsabilidad alguna de su parte. 

2.8.2. Requisitos no Fundamentales:  

Los documentos que se detallan en el numeral 5, “Contenido de la Plica”, sub-

numeral 5.2 “Requisitos No Fundamentales” de la Sección II, Disposiciones 

Especiales de estos DOCUMENTOS, se consideran no fundamentales, pero no 

menos importantes consecuentemente, de no contener las formalidades 

requeridas o no ser acompañados con la OFERTA, podrán ser subsanados por el 

OFERENTE.  

La JUNTA establecerá un plazo, que considere prudente, para que los 

OFERENTES subsanen los documentos no fundamentales. En casos que lo 

amerite se podrá ampliar el plazo para el cumplimiento de estos requisitos y en 

este caso se podrá prorrogar el plazo para adjudicar siempre y cuando lo apruebe 

la AUTORIDAD SUPERIOR.  

La subsanación de documentos no puede modificar el precio, objeto y condiciones 

ofrecidas en la OFERTA, ni constituirse en motivo para la presentación de 

alternativas.  

 

2.8.3. Documentos provenientes del extranjero:  

En todos los casos, cuando se trate de documentos provenientes del extranjero 

debe cumplirse con lo que establece los Artículos 37 y 38 de la Ley del Organismo 

Judicial. Los documentos que no cumplan con este requisito, no serán tomados en 

cuenta y se tendrán por no presentados.  

 

2.9. GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA  

Deberá formalizarse mediante fianza extendida a favor de la Municipalidad de 

Sacapulas por una institución afianzadora debidamente autorizada para operar en 

la República de Guatemala y deberá tomarse en cuenta las siguientes 

consideraciones:  
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a)  La fianza no debe contener manchas, errores, perforaciones, ni corrección alguna.  

b)  Deberá ser entregada en una bolsa de polietileno u otro material impermeable y 

transparente que permite su visualización y resguardo.  

c)  Deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días a partir de la fecha de 

recepción de ofertas y apertura de plicas.  

d)  Deberá constituirse por una suma equivalente al porcentaje indicado en el numeral 

5 de las DISPOSICIONES ESPECIALES, “Contenido de la Plica” sub-numeral 5.1 

inciso f). así mismo deberá adjuntar la boleta de depósito o comprobante de haber 

pagado totalmente dicha fianza.  

e)  Se hará efectiva en el caso que el ADJUDICATARIO no sostenga su OFERTA, o 

si no concurre a suscribir el CONTRATO dentro de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación definitiva o si habiéndolo hecho no 

presenta la Garantía de Cumplimiento de CONTRATO dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles a partir de la firma del mismo.  

 

2.10. RECEPCIÓN DE OFERTAS  

Las OFERTAS deberán ser presentadas ante la JUNTA, el día, hora y lugar 

indicados en el Cronograma del Proceso. La JUNTA extenderá una constancia de 

la recepción de la OFERTA.  

Las OFERTAS recibidas no serán devueltas y la presentación de la misma 

constituirá evidencia que el OFERENTE estudió los DOCUMENTOS, lo que le ha 

permitido identificar de manera clara, completa y precisa lo requerido, para poder 

cuantificar en cantidad y calidad, determinar el precio y presentar su OFERTA.  

Los OFERENTES deben tomar en cuenta que:  

a)  No se aceptarán OFERTAS presentadas por fax o enviadas por correo, ni 

presentadas extemporáneamente.  

b)  Cada OFERENTE, podrá presentar una única OFERTA.  

No se aceptarán OFERTAS presentadas fuera de la hora, lugar y fecha 

indicada en la FICHA DEL PROCESO.  

 

2.11. LECTURA DE COSTO ESTIMADO POR LA UNIDAD  

De conformidad con el Artículo 29 de la LEY, después de la presentación de 

OFERTAS, la JUNTA, dará a conocer el costo estimado aprobado por la 

AUTORIDAD SUPERIOR de la MUNICIPALIDAD DE SACAPULAS.  
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2.12. APERTURA DE PLICAS  

Al finalizar el periodo de recepción de OFERTAS, en un acto público y dejando 

constancia en acta, la JUNTA procederá a la apertura de las plicas en el orden en 

que fueron recibidas, dando lectura del nombre de los OFERENTES y el precio 

total de la oferta.  

Posteriormente, el acta y el listado de oferentes se publicarán en 

GUATECOMPRAS.  

A partir del día siguiente de la apertura de las plicas, la JUNTA, iniciará el análisis 

de las OFERTAS, teniendo como plazo para la adjudicación del PROCESO el 

indicado en el Cronograma del Proceso.  

 

2.13. CÁLCULO DEL COSTO TOTAL OFICIAL ESTIMADO  

Después de la apertura de plicas, la JUNTA, calculará el costo total oficial estimado 

que servirá de base para fijar la franja de fluctuación y lo dará a conocer de 

inmediato a los OFERENTES.  

 

Para este cálculo se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

a)  Se tomará en cuenta únicamente a los OFERENTES que cumplan con los 

Requisitos Fundamentales.  

 

b)  Que los OFERENTES indicados en el punto anterior, se encuentren comprendidos 

dentro de la franja del veinticinco por ciento (25%) arriba y el veinticinco por ciento 

(25%) abajo del costo estimado por la UNIDAD.  

 

c)  La JUNTA promediará el costo de estas ofertas y procederá a calcular el sesenta 

por ciento (60%) de este promedio.  

 

d)  Luego la junta calculara el cuarenta por ciento (40%) del costo estimado por la 

MUNICIPALIDAD DE SACAPULAS.  

 

e)  Posteriormente la JUNTA sumará el sesenta por ciento (60%) del promedio de las 

ofertas, más el cuarenta por ciento (40%) del costo estimado por la UNIDAD y éste 

resultado será el costo total oficial estimado.  

 

f)  Tomando como base el costo total oficial estimado, la JUNTA calculará el diez por 

ciento (10%) hacia arriba y el quince por ciento (15%) hacia abajo, para obtener la 



 

 

MUNICIPALIDAD DE SACAPULAS, QUICHÉ 

GOBIERNO MUNICIPAL 2020-2024 
 

UNIDOS TRABAJAMOS MEJOR 

                                                                                                                                        

APP DE TRANSPARENCIA: MI SACAPULAS                                                                                       

Web: www.munisac.gob.gt                                                                                                                                                                    

E-mail: munisacapulas15@gmail.com                                                                                                                                       

Tels.: 7755-6687 * 7755-6688                                                                                                                                                                                  

/municipalidaddesacapulas2020-2024 

franja límite entre la cual deberán estar comprendidas las ofertas que sean 

aceptadas para su calificación.  

 

 

2.14. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS  

Previo a la evaluación de las OFERTAS, la JUNTA analizará las mismas, 

pudiendo, sin responsabilidad de su parte, rechazarlas por las causas siguientes:  

 

Si no incluyera cualquiera de los documentos solicitados en el “Contenido de la 

Plica” detallado en las DISPOSICIONES ESPECIALES de estos DOCUMENTOS 

indicado como “Requisitos Fundamentales”; o si lo presenta y este no cuenta con 

las formalidades requeridas.  

 

a)  Si el documento no incluido es uno de los indicados como “Requisitos No 

Fundamentales”, la JUNTA podrá fijar un plazo para que el OFERENTE lo 

presente, tomando en cuenta los plazos establecidos; si aun así no lo presentara, 

la OFERTA será rechazada.  

 

b)  Si no cumple a satisfacción con las especificaciones técnicas del proyecto.  

c)  Si modifica o tergiversa lo establecido por estos DOCUMENTOS.  

d)  Si no son legibles o dan lugar a dudas al interpretarlas.  

e)  Si el precio ofertado no se ajusta a los valores del mercado o no es conveniente a 

los intereses del Estado.  

f)  Si el OFERENTE tiene antecedentes comprobables de incumplimiento o mala 

calidad.  

g)  Luego del análisis descrito en el numeral 4.13 las ofertas se encuentran fuera de 

la franja del costo total oficial estimado.  

h)  Si se determinará que hay pacto colusorio o si al verificar la autenticidad de los 

documentos presentados y la veracidad de la información contenida en la 

OFERTA, se encuentra falsedad. Se entiende por colusión la existencia de 

acuerdo entre dos o más OFERENTES para lograr en forma ilícita la adjudicación. 

En estos casos, la JUNTA trasladará la (s) OFERTA (s) a la Oficina Jurídica del 

MINISTERIO para que se continué con las acciones correspondientes.  

i)  Si el OFERENTE no LICITA la totalidad de la cantidad solicitada por renglón.  
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j)  Si la OFERTA contiene disposiciones contrarias a la Ley de Contrataciones del 

Estado y en general, contrarias a cualquier Ley de la República de Guatemala.  

k)  Los que fueran establecidos en las DISPOSICIONES ESPECIALES, Sección II de 

estos DOCUMENTOS.  

 

2.15. CALIFICACIÓN DE LA OFERTA  

 

La JUNTA evaluará las OFERTAS que no hayan sido rechazadas por las 

circunstancias que establece el “ANÁLISIS DE LAS OFERTAS” numeral 4.14 de 

estos DOCUMENTOS, calificando por medio de puntos hasta un máximo de cien 

(100) y utilizando los criterios de calificación definidos en las DISPOSICIONES 

ESPECIALES, Sección II de estos DOCUMENTOS.  

 

En todos los casos la adjudicación se realizará determinando la oferta más 

conveniente y favorable para los intereses del Estado y que cumpla con todas las 

condiciones establecidas en estos documentos.  

 

a)  El criterio de calificación PRECIO que se establece en las DISPOSICIONES 

ESPECIALES, Sección II de estos DOCUMENTOS será ponderado con el 

cincuenta por ciento (50%) del total de la calificación.  

 

b)  El criterio de calificación TIEMPO de entrega de la obra que se establece en el 

Anexo III de este DOCUMENTO se encuentra el modelo, identificado como 

“Cronograma Preliminar de Inversión”, que deberá incluirse en la plica 

debidamente completado y firmado por el Propietario, Representante Legal o 

Mandatario del OFERENTE. el cronograma de inversión y ejecución con una 

ponderación de 10%.  

 

c)  El criterio de calificación EXPERIENCIA que se establece en el formulario de 

acuerdo con el modelo adjunto el Anexo II de este Documento, identificado como 

“FORMULARIO DE EXPERIENCIA”, en el que se indiquen los contratos y/o 

negociaciones en la realización del proyecto con características iguales o 

superiores al ofertado, de cinco (5) años anteriores a la fecha de presentación de 

ofertas, cuyo monto sea igual o superior al ofertado. Será ponderado con el veinte 

por ciento (20%) del total de la calificación. No adjuntar anexos a este formulario.  
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d)  Se calificará adicionales y que nunca superaran el veinte por ciento (20%) de la 

calificación total, el cumplimiento en la entrega total de lo estipulado el numeral 5.” 

Contenido de la Plica” su numeral 5.2 “Requisitos No Fundamentales”  

 

2.16. ADJUDICACIÓN  

 

Con las OFERTAS que no hayan sido rechazadas en el “ANÁLISIS DE LAS 

OFERTAS” o descalificadas en la “CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS”, 

numerales 4.14 y 4.15 de estos DOCUMENTOS, la JUNTA, dejando constancia 

en acta, adjudicará el PROCESO al OFERENTE cuya OFERTA cumpla con todas 

las especificaciones técnicas solicitadas y obtenga la mayor sumatoria de cada 

uno de los criterios de calificación definidos en las DISPOSICIONES 

ESPECIALES.  

La adjudicación se realizará en forma total.  

En el acta también se dejará constancia, si fuera el caso, de lo siguiente:  

 

a)  Cálculo realizado por la JUNTA del costo oficial estimado;  

b) OFERTAS rechazadas y/o descalificadas, y las razones que lo motivaron;  

c)  OFERTAS calificadas y las puntuaciones obtenidas al realizar la evaluación de las 

mismas, para que en caso que el ADJUDICATARIO no suscribiere el CONTRATO 

o ACTA DE LA NEGOCIACIÓN, el PROCESO se continúe con el subsiguiente 

OFERENTE según su puntuación. Para ello se tomará el criterio siguiente:  

I.  Que la UNIDAD esté de acuerdo  

II. Que el subsiguiente OFERENTE esté de acuerdo  

 

Se puede dar el caso que dos o más OFERENTES, al sumar los punteos de los criterios 

de calificación obtengan sumatorias iguales, para lo cual la JUNTA procederá a contactar 

por escrito a todos los OFERENTES que se encuentren en esa condición, y en presencia 

de los OFERENTES efectuará un sorteo público, tomando en cuenta únicamente a los 

que asistan en la hora, fecha y día determinado por la JUNTA; de lo actuado se dejará 

constancia en acta.  

 

De conformidad con el Artículo 27 de la LEY, la JUNTA podrá solicitar a los OFERENTES 

las aclaraciones y muestras que considere pertinentes, siempre y cuando se refieran a 

requisitos y condiciones relacionados con la compra o contratación de que se trate, que 

hayan sido solicitados en las bases y que sea económica y físicamente posible.  
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La JUNTA notificará su decisión a todos los OFERENTES, por medio de Guatecompras, 

dentro de los dos (2) días hábiles de haber adjudicado el PROCESO.  

 

 

2.17. APROBACIÓN DE LO ACTUADO POR LA JUNTA  

 

Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las 

inconformidades, si las hubiere, la JUNTA remitirá el expediente a la AUTORIDAD 

SUPERIOR dentro de dos (2) días hábiles siguientes. La AUTORIDAD SUPERIOR 

aprobará o improbará lo actuado por la JUNTA, dentro de los cinco (5) días de 

recibido el expediente.  

 

Si la AUTORIDAD SUPERIOR imprueba lo actuado por la JUNTA, deberá devolver 

el expediente para su revisión, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores 

de adoptada la decisión. La JUNTA con base en las observaciones formuladas por 

la AUTORIDAD SUPERIOR, podrá confirmar o modificar su decisión original en 

forma razonada, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de recibido el 

expediente, revisará lo actuado y hará la adjudicación que conforme a la ley y los 

DOCUMENTOS corresponda.  

Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores de adoptada la decisión, la Junta 

devolverá el expediente a la AUTORIDAD SUPERIOR, quien dentro de los cinco 

(5) días hábiles subsiguientes podrá aprobar la decisión de la misma o prescindir 

de la negociación y notificar electrónicamente a través de GUATECOMPRAS 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes.  

 

2.18. SUSCRIPCIÓN Y APROBACIÓN DEL CONTRATO  
 

En el caso de montos adjudicados mayores de noventa mil Quetzales 

(Q.90,000.00), el CONTRATO que detalla todas las condiciones que regirán la 

ejecución del OBJETO, se elaborará con base a la OFERTA adjudicada, así como 

a las DISPOSICIONES ESPECIALES y ESPECIFICACIONES GENERALES Y 

TÉCNICAS de estos DOCUMENTOS, y la suscripción del mismo se realizará, 

dentro de los diez (10) días hábiles a partir de la adjudicación definitiva, entre el 

funcionario delegado por el Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad 

de Sacapulas y el propietario, representante legal o mandatario del 

ADJUDICATARIO. Dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del 

CONTRATO, el ADJUDICATARIO deberá presentar una Garantía de 

Cumplimiento de CONTRATO, con las formalidades indicadas en el numeral 4.19 

de estos DOCUMENTOS.  
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Dentro del plazo de diez (10) días calendario contados a partir de la presentación 

de la Garantía de Cumplimiento, la Autoridad Administrativa Superior de la 

Municipalidad de Sacapulas aprobará el CONTRATO suscrito. Posteriormente se 

notificará al CONTRATISTA. Adicionalmente, el CONTRATO se publicará en 

GUATECOMPRAS.  

 

2.19. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

  

Dentro de los quince (15) días posteriores a la suscripción del CONTRATO el 

ADJUDICATARIO deberá presentar una Garantía de Cumplimiento. Esta garantía 

tendrá las siguientes características:  

 

a)  Formalizada mediante fianza extendida a favor de la UNIDAD por una institución 

afianzadora debidamente autorizada para operar en la República de Guatemala.  

b)  La fianza no debe contener manchas, errores, perforaciones, ni corrección alguna.  

c)  Deberá ser entregada en una bolsa de polietileno u otro material impermeable y 

transparente que permita su visualización y resguardo.  

d)  Con una vigencia hasta que sea aprobada la liquidación o hasta la entrega de la 

Garantía de Conservación de Obra, de acuerdo a lo estipulado en las 

DISPOSICIONES ESPECIALES, Sección II de estos DOCUMENTOS.  

e)  Constituida por una suma equivalente del veinte por ciento (10%) del monto total 

del CONTRATO.  

f)  Se hará efectivo total o parcialmente, y en proporción al incumplimiento de las 

obligaciones contractuales del CONTRATISTA.  

 

2.20. AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL CONTRATO  

 

Cuando haya omisiones en la planificación y sea plenamente justificada por el 

Supervisor de conformidad con la Ley, se podrá variar el valor del Contrato hasta 

en un 20% del valor original ajustado del mismo, a través de Acuerdos de Trabajo 

Extra, Orden de Cambio u Órdenes de Trabajo Suplementario. Cuando las 

variaciones excedan el anterior porcentaje deberá celebrarse contrato Adicional y 

no podrá excederse del 40% del valor original ajustado del Contrato. Estas 

variaciones procederán únicamente en los casos enumerados en el artículo 44 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
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2.21. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

La ejecución del contrato estará sujeta a la supervisión del ingeniero supervisor de 

obras de la municipalidad de Sacapulas o su equivalente.  

 

2.22. PLAZO CONTRACTUAL  

 

El plazo de ejecución para que el CONTRATISTA ejecute el Proyecto, se establece 

en la FICHA DEL PROCESO de LAS DISPOSICIONES ESPECIALES de estos 

DOCUMENTOS, y empezará a contar, a partir del acta de inicio.  

 

 

2.23. SUPERVISIÓN  

 

La AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR nombrara a un SUPERVISOR, 

que durante el PLAZO CONTRACTUAL tendrán a su cargo la supervisión de la 

ejecución del proyecto, la calidad del servicio, así como los asuntos técnicos, 

administrativos, legales y financieros, relacionados con la ejecución del mismo  

 

2.24. RECEPCIÓN  

 

Para la recepción del proyecto, la entrega deberá hacerse ante la COMISIÓN 

RECEPTORA Y LIQUIDADORA. Se realizará según lo indicado en LAS 

DISPOSICIONES ESPECIALES de estos DOCUMENTOS. 

Al momento de la recepción definitiva se solicitará una Garantía de Conservación de 

Obra. Esta garantía tendrá las siguientes características:  

 

 Formalizada mediante fianza extendida a favor de la UNIDAD por una institución 

afianzadora debidamente autorizada para operar en la República de Guatemala. 

 Estará vigente durante dieciocho (18) meses a partir de la fecha de recepción del 

bien.  

 Constituida por una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor original 

del CONTRATO.  

 Se hará efectivo total o parcialmente, y en proporción con el desperfecto percibido.  

 En caso que, por causas imputables al CONTRATISTA, éste concluya la ejecución 

del proyecto posteriormente al vencimiento del PLAZO CONTRACTUAL, se le 

sancionará con el pago de una multa por cada día de atraso, equivalente del uno 

al cinco por millar (1 al 5 0/00) del monto de los trabajos, servicios, bienes o 
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sumisitos que no sean ejecutados o prestado oportunamente. Para el efecto de la 

multa se tomará en cuenta solo la parte proporcional del a trazo, por lo que su 

aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento parcial.  

 

2.25. PAGO  

 

Para que se haga efectivo el pago, el CONTRATISTA deberá entregar los 

documentos que se indican en las DISPOSICIONES ESPECIALES de estos 

DOCUMENTOS, siguiendo el procedimiento allí descrito.  

 

2.26. LIQUIDACIÓN  

 

La AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR nombrará una COMISIÓN 

LIQUIDADORA, que será la misma que la receptora, la que, dejando constancia 

en acta (acta de liquidación) y en un plazo de noventa (90) días hábiles a partir del 

día siguiente a la recepción definitiva, establecerá si hay pagos o cobros 

pendientes con el CONTRATISTA, y elevará a la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUPERIOR para que ésta apruebe o impruebe su conclusión. Si transcurrido dicho 

plazo, la COMISIÓN LIQUIDADORA no ha suscrito el acta, el CONTRATISTA 

puede presentar a la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR un Proyecto de 

Liquidación.  

 

Dentro del mes siguiente de recibida la documentación, la AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA SUPERIOR aprobará o improbará la liquidación de la 

COMISIÓN LIQUIDADORA o el Proyecto de Liquidación del CONTRATISTA, y si 

esto no fuera así, se tendrá por resuelto favorablemente por ésta. 

 

2.27. COHECHO  

 

En el contrato que se suscriba se incluirá la cláusula siguiente: COHECHO: Yo el 

CONTRATISTA manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho, 

así como las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título XIII del Decreto 

17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente conozco las 

normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para 

aplicar las sanciones administrativas que pudieran corresponderme, incluyendo la 

inhabilitación en el sistema de Guatecompras  
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Así mismo: 

2.28. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL  

 

Yo, el CONTRATISTA, manifiesto que me hago responsable a partir de la firma del 

presente contrato administrativo cumplir fielmente con todas las medidas de 

mitigación, planes de gestión ambiental, compromisos ambientales de control y 

seguimiento, y cualquiera otros descritos en el instrumento de Evaluación 

Ambiental, plan de seguridad y manejo ambiental, plan de contingencia, plan de 

manejo y disposición final de desechos y el plan de monitoreo ambiental 

propuestos en el Instrumento de Evaluación de Impacto Ambiental para el 

funcionamiento del proyecto evaluado, así como con las recomendaciones o 

indicaciones que emitió el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, respecto 

al proyecto bajo mi responsabilidad como se indican claramente en ese 

instrumento expedido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales; así 

mismo a las penas relativas contempladas en la ley penal en caso de desviarse el 

objetivo y la naturaleza del presente contrato, eximiendo expresamente en su 

totalidad la responsabilidad del Alcalde Municipal quien viene representando a la 

MUNICIPALIDAD.  

 

Así mismo:  

 

2.29. AUDITORIA SOCIAL Y TRANSPARENCIA:  

 

Yo él CONTRATISTA, manifiesto que me hago responsable a partir de la firma del 

presente contrato administrativo, con lo establecido en el segundo y tercer párrafo 

del artículo 80 del decreto 50-2016, que permita brindar una auditoria social y 

transparentar el proceso de ejecución del proyecto que me sea adjudicado o se 

me adjudique, instalando por mi propia cuenta los números de cámaras que 

permitirá visualizar en línea el desarrollo integral de la obra a través de internet. 

Aclarando que el costo de la instalación de las cámaras asumo como contratista.  

 

2.30. DOCUMENTOS NOTARIALES  

 

Las actas notariales y las actas de legalización de documentos deben cumplir con 

los requisitos establecidos en los Artículos 14 y 29 del Código de Notariado. 
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2.31. CONFIDENCIALIDAD  

 

La actuación de la Junta durante el periodo de análisis de adjudicación de la 

negociación, será confidencial y todo acto de un oferente que conlleve indagar 

sobre el estado de la calificación o tratar de influir en el resultado será motivo 

suficiente para la descalificación inmediata de su oferta. Los oferentes deben 

esperar la notificación respectiva.  

 

2.32. CONTRATO  

 

El contrato que se suscriba se someterá a las leyes Guatemaltecas en especial a 

la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. En el caso que el 

ADJUDICATARIO no concurriere a suscribir contrato en el tiempo estipulado en la 

ley de Contrataciones del Estado, la negociación podrá llevarse a cabo con el 

subsiguiente calificado. 
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SECCION II    DISPOSICIONES 

ESPECIALES 
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1. Objeto  

 

La municipalidad de Sacapulas, desea recibir ofertas para el proyecto de: 

CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE de 

acuerdo a las características estipuladas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

DISPOSICIONES ESPECIALES para este PROCESO. 

 

2. Ficha del Proceso 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO Licitación número   01-2020 

UNIDAD EJECUTORA Municipalidad de Sacapulas, Quiche 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD Sacapulas, Quiché 

NOMBRE DEL PROYECTO  CONSTRUCCION CARRETERA 

CASERIO XETEMALCUA, 

SACAPULAS, QUICHE 

NOG 12623326 

TIPO DE PROYECTO OBRA CIVIL 

 

LUGAR DE LA OBRA 

 

Caserío Xetemalcua, Sacapulas, Quiche 

 

 

 

 

 

 

 

VISITA DE CAMPO  

 

 

SI 

X 

 

 

NO 

___ 

 

El del día miércoles 17 de junio 

de 2020 de 8:00 a 8:30 horas. 

En el lugar donde se construirá 

el PROYECTO. El encargado de 

la visita será la Dirección 

Municipal de Planificación. Al 

oferente que no se presente el 

día y hora indicada no se le 

extenderá la Constancia de 

Visita de Campo. LOS PLANOS 

se entregarán en forma digital el 

día dela visita. (también se 

pueden descargar del portal de 

Guatecompras, ingresando el 

NOG del proyecto) 

 

RESPONSABLE DE SUPERVISIÓN  

 

Arq. Aurelio Roberto Gómez Cardona 
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3. Cronograma del proceso  

DESCRIPCIÓN FECHA 

Periodo para obtener los 

DOCUMENTOS 

A partir de su publicación en 

Guatecompras 

Visitas de Evaluación El día miércoles 17 de junio de 2020 

Periodo para efectuar consultas sobre 

los DOCUMENTOS 

Dos días después de su publicación en 

Guatecompras  

Periodo para respuestas de consultas 

sobre los DOCUMENTOS 

Hasta dos días después de presentada 

la consulta  

Periodo para completar el formulario 

eléctrico en el Sistema de 

Guatecompras 

Desde su publicación en el sistema de 

guatecompras hasta la fecha y hora 

establecida para la recepción de 

ofertas (plicas) 

Recepción de ofertas y apertura de 

plicas 

La recepción de ofertas será el día 

miercoles 12 de agosto  de  2020, de 

11:00 a 11:30 horas, en el salón de 

reuniones del 5to nivel del edificio 

municipal Sacapulas, Quiche. 

Calificación y Adjudicación En el transcurso de 05 días hábiles 

contados a partir de la fecha de 

recepción de ofertas. 

Notificación de Adjudicación 2 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la adjudicación. 
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4. Invitaciones a Licitar y Metodología para obtener los Documentos  

 

4.1 Invitación a licitar  

 

Las convocatorias a licitar se deben publicar en el Sistema de Información de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, y 

una vez en el diario oficial.  

 

4.2 Metodología para obtener los DOCUMENTOS  

 

Los interesados en participar en el proceso de licitación podrán obtener los 

DOCUMENTOS de la siguiente forma:  

 

a) DOCUMENTOS POR MEDIO ELECTRÓNICO: Se podrán obtener los 

DOCUMENTOS en forma gratuita, descargándolos de GUATECOMPRAS, en la 

dirección www.guatecompras.gt  consultando el Número de Operación 

Guatecompras (NOG) que se indica en la FICHA DEL PROCESO.  

 

b)  PLANOS Y CD: Se publicarán los mismos en el portal de Guatecompras. el 

interesado podrá también obtenerlos en el día de la visita de evaluación en la 

UNIDAD, el costo de la reproducción de los mismos correrá por cuenta del 

interesado en participar.  

 

5. Contenido de la Plica  

5.1. Requisitos Fundamentales  

 

a) FORMULARIO ELECTRONICO DE OFERTA Y CUADRO DE CANTIDADES 

ESTIMADAS DE TRABAJO  

 

Deberá de completar el formulario electrónico correspondiente al presente evento, 

en el sistema de guatecompras. Posterior al completado del formulario electrónico, 

deberá de imprimir la misma para que forme parte de la plica. El cual deberá estar 

debidamente completado, firmado y sellado por el Propietario, Representante 

Legal o Mandatario del OFERENTE. 

 

 

 

http://www.guatecompras.gt/
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Así mismo En los anexos de estos DOCUMENTOS se encuentra el modelo, identificado 

como “CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO”, que deberá incluirse en 

la plica debidamente completado y firmado y sellado por el Propietario, Representante 

Legal o Mandatario del OFERENTE y de acuerdo a lo que establece en el numeral 2.7 

de las Bases de estos DOCUMENTOS.  

 

b) DECLARACIÓN JURADA I  

 

Declaración Jurada contenida en Acta Notarial, de fecha reciente (máximo 8 días hábiles 

previo a la recepción de ofertas), que identifique el número y el nombre del Evento y que 

contenga los siguientes aspectos:  

 

i)  Que el OFERENTE no es deudor moroso del Estado ni de las entidades a las 

que se refiere el Artículo 1 de la LEY.  

 

ii)  Que el OFERENTE tiene la capacidad de ejecutar el proyecto y que asume 

todas las responsabilidades administrativas, civiles y penales que se deriven 

de la ejecución.  

 

iii) Que el OFERENTE leyó, estudió, aceptó y se somete expresamente a cada 

una de las condiciones, requisitos y demás estipulaciones establecidas y 

exigidas en estos DOCUMENTOS, notas aclaratorias y cualquier modificación 

y/o ampliación que de ellas surjan.  

 

c) DECLARACIÓN JURADA II  

 

Declaración Jurada contenida en Acta Notarial, de fecha reciente (máximo 8 días 

hábiles previo a la recepción de ofertas), en donde conste lo siguiente: (Artículo 1 

del Acuerdo Ministerial 24-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas).  

I. Nombre del evento.  

II. La inexistencia de conflicto de interés entre el OFERENTE y el Banco que 

acredite la titularidad de sus cuentas bancarias.  

III. Que toda la información y documentos anexos proporcionados por el 

OFERENTE al Registro de Proveedores adscrito al Ministerio de Finanzas 

Públicas está actualizada y es de fácil acceso.  
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d) Declaración Jurada III  

 

Declaración Jurada contenida en Acta Notarial, de fecha reciente (máximo 8 días 

hábiles previo a la recepción de ofertas), en donde conste lo siguiente:  

I. De no estar comprendidos en ninguno de los casos a que se refiere el Artículo 

80 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92  

e) Declaración Jurada IV  

 

Contenida en acta notarial, de fecha reciente (máximo 8 días hábiles previo a la 

recepción de ofertas), en la que el OFERENTE indique los contratos y/o 

negociaciones en la realización del proyecto con características iguales o 

superiores al ofertado, de cinco (5) años anteriores a la fecha de presentación de 

ofertas. En dicha declaración deberá indicar que la información consignada en el 

“FORMULARIO DE EXPERIENCIA” es verídica, además deberá contener la 

descripción de los proyectos realizados con características iguales o superiores al 

proyecto y montos.  

f) GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA  

 

Formalizada por medio de fianza por una suma equivalente al cinco por ciento (5%) 

del monto total de la OFERTA presentada, de acuerdo a lo que se establece en el 

numeral 2.9 de las Bases de estos DOCUMENTOS.  

 

g) CONSTANCIA DE PRECALIFICADO, EMITIDA POR EL REGISTRO GENERAL DE 

ADQUISICIONES DEL ESTADO –RGAE- CON LAS ESPECIALIDADADES  

  I)  4216 CARRETERAS DE TERRACERIA  

 II)  4313 Movimiento de tierra y/o excavaciones 

III)  4226  Sistema de saneamiento y drenaje 

 

 Con Capacidad Económica, (CE) no menor a Q. 20,000,000.00 

 

 

h) INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS  

 

En el anexo II de este documento se encuentra el modelo, identificado como 

“Calculo de Integración de Costos”, que deberá incluirse en la plica debidamente 

completado y firmado por el Propietario, Representante Legal o Mandatario del 

OFERENTE.  
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En dicho formulario se deberá realizar el detalle de  

 Costos de todos los insumos necesarios para determinar el precio unitario 

final de cada uno de los renglones con que el OFERENTE presenta su 

OFERTA, durante la ejecución del Proyecto,  

 Cantidades que lo conforman, precios unitarios, materiales, mano de obra 

y totales que se aplicaron en los renglones de trabajo.  

 

i) CONSTANCIA DE VISITA DE CAMPO  

 

Constancia extendida por la Dirección Municipal de Planificación, en la que indique 

que el OFERENTE realizó la visita indicada en el cronograma del proceso, como 

Visita de Evaluación.  

 

j) DOCUMENTOS QUE ACREDITAN EXPERIENCIA DEL OFERENTE  

 

Resumen de experiencia, incluir un formulario de acuerdo con el modelo adjunto 

el Anexo II de este Documento, identificado como “FORMULARIO DE 

EXPERIENCIA”, en el que se indiquen los contratos y/o negociaciones en la 

realización del proyecto con características iguales o superiores al ofertado, de 

cinco (5) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, cuyo monto sea 

igual o superior al ofertado. No adjuntar anexos a este formulario.  

 

k) PROGRAMA PRELIMINAR DE INVERSIÓN Y EJECUCIÓN  

 

En el Anexo III de este DOCUMENTO se encuentra el modelo, identificado como 

“Cronograma Preliminar de Inversión”, que deberá incluirse en la plica 

debidamente completado y firmado por el Propietario, Representante Legal o 

Mandatario del OFERENTE  

 

l) DOCUMENTOS QUE ACREDITAN PERSONALIDAD Y PERSONERÍA JURÍDICA  

 

Fotocopia legalizada de los siguientes documentos:  

I) Si el OFERENTE es persona individual:  

 Patente de Comercio de Empresa, que indique el giro comercial afín al objeto de 

esta Licitación.  
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 Documento Personal de Identificación –DPI- del propietario. En caso de existir 

mandatario, adjuntar la documentación legal que lo acredite, debidamente inscrita 

en los registros correspondientes.  

II) Si el OFERENTE es persona jurídica:  

 Testimonio de la Escritura de Constitución de la Sociedad, sus ampliaciones y sus 

modificaciones si las hubiere, debidamente inscritas en el Registro Mercantil.  

 Certificación extendida por el Registro Mercantil General de la República que 

acredite la tenencia de acciones nominativas.  

 Documento que acredite el nombramiento del Representante Legal o Mandatario, 

debidamente inscrito en los registros correspondientes.  

 Documento Personal de Identificación –DPI- del Representante Legal o 

Mandatario.  

 Patente de Comercio de Sociedad.  

 Patente de Comercio de Empresa, que indique el giro comercial afín al OBJETO.  

 

 

5.2 Requisitos No Fundamentales (No menos importantes)  
 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN  

 

Carta de presentación de OFERTA firmada por el oferente, su Representante 

Legal o Mandatario, de acuerdo al modelo contenido en el ANEXO de los 

presentes documentos de licitación. (Artículos 19 inciso 4 de la LEY).  

 

 

 

b) Certificación Bancaria  

 

Certificación extendida por un banco del sistema que acredite la titularidad de las 

cuentas y operaciones bancarias que posea el oferente. Para el efecto deberá 

contener la información siguiente: (artículo 1 del acuerdo ministerial 24-2010) de 

acuerdo al modelo adjunto en anexos.  

I. Identificación del Cuentahabiente;  

II. Tipo de cuentas que posee en la entidad bancaria;  
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III. Promedio de cifras antes del punto decimal de los saldos que posee;  

IV. Tiempo de manejo de la cuenta;  

V. Clases de cuentahabientes;  

VI. Determinación si posee créditos;  

VII. Saldo del Deudor, y  

VIII. Clasificación o categoría del deudor de conformidad con la normativa 

correspondiente.  

Dicha certificación deberá presentarse en original y deberá ser no más de 30 días de 

haberse emitido.  

 

c) Constancia de Inscripción en el Registro General de adquisiciones del Estado.  

 

Constancia de inscripción y habilitación en el Registro General de Adquisiciones 

del Estado, dicha constancia deberá ser de fecha reciente (máximo 8 días hábiles 

antes de la recepción de ofertas)  

 

d) Constancia de Inscripción en el Registro Tributario Unificado.  

 

Original ó fotocopia legalizada de Constancia de Inscripción del Registro Tributario 

Unificado (RTU) debidamente actualizada, extendida por la Superintendencia de 

Administración Tributaria –SAT-.  

 

e) Constancia de Pago del Impuesto al Valor Agregado  

 

Fotocopia legalizada del último formulario de Declaración Jurada y Recibo de Pago 

Mensual del Impuesto al Valor Agregado -IVA-, presentado a la Superintendencia 

de Administración Tributaria -SAT-.  

 

f) Constancia de la declaración jurada Impuesto Sobre la Renta  

 

Fotocopia legalizada del último formulario que se encuentre vigente de Declaración 

Jurada Anual del Impuesto Sobre la Renta, que haya presentado a la 

Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-.  

 

g) Constancia de Inscripción al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS-  

 

Fotocopia legalizada de la Constancia de Inscripción al Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social -IGSS-.  
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h) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN CAPACIDAD TÉCNICA DEL OFERENTE  

 

Resumen de personal propuesto, incluir un formulario de acuerdo con el modelo 

adjunto en el Anexo V de este Documento, identificado como “FORMULARIO DE 

CAPACIDAD TÉCNICA”. Adjuntar la Constancia de colegiado activo del 

profesional, responsable de la supervisión del proyecto. 

 

Documentos de respaldo, a este formulario se deberá adjuntar la documentación 

de respaldo que deberá ser la siguiente:  

 

 Hoja de vida de cada persona propuesta de acuerdo con el modelo contenido en 

el Anexo VI de este Documento, identificado como “FORMULARIO DE HOJA DE 

VIDA” y según lo solicitado en el numeral 8 de las Disposiciones Especiales, 

Sección II de estos DOCUMENTOS.  

 En el caso de ser profesional, deberá acompañar constancia en original de ser 

colegiado activo.  

 Fotocopia legalizada de la planilla del IGSS de los últimos tres meses o contrato 

que respalde que el personal propuesto labora para el OFERENTE.  

 

Resumen de Subcontratistas: 

En caso que se requiera la subcontratación de algunos rubros del contrato, se 

debe indicar la información solicitada en el anexo VII como “FORMULARIO DE 

SUBCONTRATISTAS” Por cada uno de estos Subcontratistas se deberá incluir 

una declaración jurada contenida en acta notarial igual a la solicitada en el numeral 

5.2 inciso b) de estos DOCUMENTOS. Asimismo, deberán estar inscritos en el 

Registro de Precalificados del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda.  

 

i) EQUIPO REQUERIDO  

 

Incluir un formulario de acuerdo con el modelo adjunto en el Anexo VIII de este 

DOCUMENTO, identificado como “FORMULARIO DE MAQUINARIA Y EQUIPO” 

en el que se indique que el OFERENTE cuenta con lo solicitado en el numeral 11 

de las DISPOSICIONES ESPECIALES o se encuentra en capacidad de obtenerlo 

durante la obra.  
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6. Calificación  

6.1 Precio  

 

Para la calificación del precio, la JUNTA tomará como base el FORMULARIO DE 

OFERTA Y CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO, que llenará 

las formalidades tal cual lo estipula el numeral 5.1 inciso a) de las Disposiciones 

Especiales, Sección II de estos DOCUMENTOS.  

Se calificará con 50 puntos a la OFERTA que cotice el precio más bajo ofertado.  

El resto de las OFERTAS se calificarán en forma inversamente proporcional con 

respecto a la OFERTA que obtuvo 50 puntos.  

 

Para la calificación inversamente proporcional, la JUNTA tomará en cuenta la siguiente 

fórmula.  

Precio total más bajo ofertado X 50 puntos 

Precio N 

 

Precio N= Cada precio total subsiguiente al precio total más bajo 

 

 

6.2 Tiempo  

 

Para la calificación del tempo, la junta deberá tomar en cuenta el programa de 

inversión y ejecución de la obra, el cual se calificará con una valoración de 10 pts., 

en donde la oferta que entregue la obra en menos tiempo tendrá la mayor 

calificación. Y a las empresas subsiguientes que sus ofertas sean entreguen en 

mayor tiempo la obra, se le asignará una ponderación de 3 puntos menos a cada 

una, dependiendo del tiempo que cada una proponga.  

 

6.3. Experiencia 

  

Para la calificación de la experiencia, la JUNTA deberá tomar en cuenta los 

documentos que acreditan la experiencia del OFERENTE, que llenarán las 

formalidades tal cual lo estipula el numeral 5 “Contenido de la Plica, sub numeral 

5.1 “Requisitos fundamentales”, inciso k) de las Disposiciones Especiales, Sección 

II de estos DOCUMENTOS.  
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La JUNTA solo tomará en cuenta aquellos proyectos cuyo monto sea igual o 

superior a la oferta presentada y que las características del proyecto sean iguales 

o superiores al presente evento.  

 

La JUNTA procederá a dar la siguiente puntuación 

 

Descripción Punteo a Asignar 

Ningún contrato  0 puntos 

De (1) a (3) contratos y/o negociaciones 5 puntos 

De (4) a (6) contratos y/o negociaciones 10 puntos  

7 o más contratos y/o negociaciones 20 puntos 

 

6.3 CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA TOTAL DE LOS DOCUEMNTOS NO 

FUNDAMENTALES  

 

Se calificará adicionales y que nunca superaran el veinte por ciento (20%) de la 

calificación total, el cumplimiento en la entrega total de lo estipulado el numeral 5.” 

Contenido de la Plica” su numeral 5.2 “Requisitos No Fundamentales”  

 

 

7. ADJUDICACION  

 

Con las ofertas que hayan sido aceptadas la JUNTA adjudicará en forma total al 

OFERENTE que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y obtenga la 

mayor sumatoria de los criterios de calificación establecidos en el numeral 6 

“Criterios de Calificación” de la Sección II de estos DOCUMENTOS.  

En ningún caso se llevarán a cabo adjudicaciones, si existe sobrevaloración del 

bien ofertado. Para los efectos de esta Ley, sobrevaloración significa ofertar un 

producto, bien, servicio o suministro a un precio mayor al que los mismos tienen 

en el mercado privado nacional, tomando en cuenta las especificaciones técnicas 

y la marca del mismo. (Artículo 33 de la LEY).  

 

DE ACUERDO A LO QUE PRESCRIBE EL ARTICULO 3 DE LA LEY. Los 

organismos del Estado, entidades descentralizadas y autónomas, unidades 

ejecutoras y las municipalidades a que se refiere el artículo primero, podrán 
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solicitar ofertas aún si no se cuenta con las asignaciones presupuestarias que 

permitan cubrir los pagos. Para la adjudicación definitiva y firma del contrato, si se 

requerirá la existencia de partida y créditos presupuestarios que garanticen los 

recursos necesarios para realizar los pagos por los avances de ejecución a ser 

realizados en el ejercicio fiscal correspondiente. Solicitadas las ofertas no podrá 

transferirse la asignación presupuestaria para otro destino, salvo que se acredite 

que los recursos no serán utilizados durante el ejercicio fiscal en vigor para cubrir 

avances de ejecución. Cuando el contrato continúe vigente durante varios 

ejercicios fiscales, la entidad contratante debe asegurar las asignaciones 

presupuestarias correspondientes.  

 

La contravención a lo dispuesto por el presente artículo, hace responsables a los 

funcionarios o empleados correspondientes de lo establecido en el artículo 83 de 

la presente Ley, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que haya lugar.  

 

En cualquier fase del procedimiento de contratación pública en la que el 

funcionario o empleado público responsable tenga duda razonable de la veracidad 

de los documentos o declaraciones presentadas por oferente ó adjudicatario, 

deberá requerir a éste por escrito, la información y constancias que permitan 

disipar la duda en un plazo que no exceda de dos días hábiles de conocido el 

hecho, la cual deberá anexarse al expediente respectivo. Para el efecto, la 

autoridad concederá al oferente o adjudicatario, audiencia por dos días hábiles y 

resolverá dentro de un plazo similar.  

 

En caso el oferente o adjudicatario no proporcione la información y constancias 

requeridas o persiste la duda, el funcionario o empleado público responsable de la 

etapa en que se encuentre el proceso de compra o contratación, resolverá:  

 

a) Rechazar la oferta; ó  

b) Improbar lo actuado.  

 

En los casos arriba señalados se deberá denunciar el hecho ante el Ministerio 

Público, sin perjuicio de las demás responsabilidades administrativas o sanciones 

que le fueran aplicables, debiendo ser inhabilitado en el Sistema 

GUATECOMPRAS para ser proveedor del Estado, cuando proceda, bajo la 

responsabilidad de la Autoridad Superior de la entidad que promueve el proceso 

de contratación. (Artículo 2 del Acuerdo Ministerial 24-2010 del Ministerio de 

Finanzas Públicas). 
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8. Personal  

El OFERENTE deberá contar como mínimo con el personal siguiente:  

 

a. Responsable Técnico del proyecto (profesional universitario en las ramas de la 

Ingeniería Civil, Arquitectura o Construcción)  

b. Técnicos (personal técnico de las ramas de construcción)  

c. Operativos (personal de albañilería, plomería, electricidad, otras ramas 

relacionadas)  

 

9. Limpieza  

 

a) Durante la obra  

 

El CONTRATISTA deberá mantener durante el tiempo que dure la obra toda el 

área de trabajo completamente limpia sanitariamente. Al terminar los trabajos se 

deberán remover andamios, quitar la basura, el equipo y herramienta usada, 

dejando el área interior y exterior limpia y sin residuos.  

 

b) Al finalizar la obra  

 

A la terminación de la obra el CONTRATISTA deberá entregar perfectamente 

limpia la obra en todas sus partes comprendiendo la totalidad de los elementos, 

componentes y todos aquellos existentes que directa o indirectamente pudiesen 

haberse visto afectados por el proceso constructivo.  

 

10. Ingreso a las instalaciones  

El personal del CONTRATISTA deberá tomar en cuenta las siguientes normas de 

conducta dentro del área donde se lleve a cabo el Proyecto de esta Licitación.  

 

a. Seguridad  

 

Todo el personal que realice tareas en la obra deberá contar con la vestimenta 

adecuada, zapatos y cascos de seguridad, guantes, botas de goma y cinturones 

de seguridad cuando fuese necesario.  
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11. Acopio de Materiales  

 

El CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán determinar las áreas de acopio de 

material de forma tal que no afecten el normal funcionamiento o resistencia de los 

mismos, lugar que deberá permanecer ordenado y limpio durante toda la duración 

de los trabajos. 

 

c) Rotulaciones  

No se podrá colocar en la obra ningún letrero sin la previa conformidad del 

Contratante, que decidirá sobre su texto, ubicación, diseño y dimensiones.  

 

d) Agua y Energía para la Obra  

 

El CONTRATISTA estará obligado a proveer el agua apta para la construcción y 

agua potable para uso humano.  

 

Asimismo, tendrá la obligación de proveer la energía eléctrica para iluminación y 

fuerza motriz necesaria para el taller y el funcionamiento de máquinas y equipos.  

 

En este caso, el CONTRATISTA instalará por su cuenta y costo las redes 

provisorias de conducción y distribución de agua y energía eléctrica y tomará a su 

cargo los gastos de consumo y los que demande la obtención de las fuentes de 

agua y energía.  

 

12. Documentación de la Obra  

 

Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA tiene la obligación de mantener 

el registro de cualquier observación, sugerencia, recomendación y aprobación por 

parte del SUPERVISOR, proporcionará un libro de bitácora, debidamente 

autorizado por la CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS, la cual se ubicará en 

lugar seguro y a convenir. El libro de Bitácora deberá de estar presente el día que 

se dé por iniciada la obra. A este libro se le acompañaran planos, detalles, 

memorias, cálculos y diagramas, fotografías y pliegos; así como copia 

transparente de los planos, apta para reproducciones y el soporte en medio 

magnético.  
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13. Garantías y Seguros  

 

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato  

 

Dentro de los quince (15) días posteriores a la suscripción del CONTRATO o ACTA 

DE NEGOCIACIÓN el ADJUDICATARIO deberá presentar una Garantía de 

Cumplimiento de CONTRATO. Esta garantía tendrá las siguientes características:  

 

 Formalizada mediante fianza extendida a favor de la Municipalidad de 

Sacapulas por una institución afianzadora debidamente autorizada para 

operar en la República de Guatemala.  

 

 La fianza no debe contener manchas, errores, perforaciones, ni corrección 

alguna.  

 

 Con una vigencia hasta que la entidad interesada extienda la constancia de 

haber recibido a su satisfacción la garantía de CONSERVACION DE OBRA.  

 Constituida por una suma equivalente al veinte por ciento (10%) del monto 

total del CONTRATO.  

 Se hará efectivo total o parcialmente, y en proporción al incumplimiento de 

las obligaciones contractuales del CONTRATISTA.  

b) Garantiza de anticipo.  

 

Como requisito Previo a la solicitud del anticipo el CONTRATISTA DEBERA 

presentar seguro de caución de la correcta inversión del anticipo que cubra el 

100% del valor del anticipo.  

 

c) Garantía de Conservación de la Obra  

 

Como requisito previo a la recepción definitiva de la obra, el CONTRATISTA 

deberá presentar la Garantía de Conservación de la Obra. Esta garantía tendrá las 

siguientes características: (Art. 67 de la Ley de Contrataciones del Estado).  

 

 Formalizada mediante fianza extendida a favor de la UNIDAD por una 

institución afianzadora debidamente autorizada para operar en la República 

de Guatemala Constituida por una suma equivalente al quince por ciento 

(15%) del valor original del Contrato  
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 Con una vigencia de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de 

recepción definitiva de la Obra  

 La fianza no debe contener manchas, errores, perforaciones, ni corrección 

alguna.  

 

c) Garantía de Saldos Deudores  

 

Formalizada mediante fianza por una suma equivalente al 5% del valor original del 

Contrato. Esta garantía tendrá las siguientes características: (Art. 68 de la Ley de 

Contrataciones del Estado). 

  Formalizada mediante fianza extendida a favor de la UNIDAD por una institución 

afianzadora debidamente autorizada para operar en la República de Guatemala.  

 Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de Conservación de obra 

como requisito previo a la recepción. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos 

deudores, se cancelará esta garantía.  

 La fianza no debe contener manchas, errores, perforaciones, ni corrección alguna.  

 

c) Garantía.  

 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de contrataciones del estado y 41 del 

acuerdo gubernativo 1056-92 deberá mediante seguro, deposito en efectivo, 

Hipoteca o prenda que cubran los riesgos a que este sujeto la obra, debiendo 

garantizar los riesgos que se cause durante el proceso de ejecución del proyecto, 

que cubrirá como mínimo las responsabilidades civiles a tercero y los riesgos 

inherentes a que este expuesta la obra, dicha garantía se constituirá a favor de la 

municipalidad mismo que deberá presentarse conjuntamente con la fianza de 

cumplimiento de contrato. 

14. Lugar y plazo de entrega   

 

El CONTRATISTA dará aviso por escrito al SUPERVISOR de la conclusión de la 

ejecución del OBJETO.  

 

El SUPERVISOR confirmará, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la recepción del aviso, que la ejecución del proyecto esté correctamente, y si esto 

fuere así, rendirá un informe pormenorizado a la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUPERIOR, de lo contrario, solicitará que el CONTRATISTA haga las 
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correcciones en un plazo determinado. En este último caso, el CONTRATISTA 

dará aviso por escrito al SUPERVISOR al haber realizado las correcciones, el cual 

confirmará las mismas y dará el informe pormenorizado a la AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA SUPERIOR (Art. 55 de la LEY).  

 

La AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR nombrará una COMISIÓN 

RECEPTORA, la que dentro de treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha de 

su nombramiento, elaborará el acta de recepción definitiva del OBJETO. Si la 

comisión comprueba que los trabajos están ejecutados satisfactoriamente 

suscribirá el acta de recepción final de los mismos, en caso contrario hará constar 

en acta lo siguiente:  

 

a. Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar el CONTRATISTA.  

b. El tiempo a emplearse.  

c. Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del plazo contractual o 

si procede conceder tiempo adicional para ejecutarlo.  

 

La COMISIÓN RECEPTORA juntamente con el SUPERVISOR, realizarán una 

segunda inspección a la obra, suscribiendo el acta correspondiente. La fecha de 

recepción definitiva de la obra será la del cierre de la última acta. A partir de la 

fecha de esta acta, la Municipalidad deberá velar por la conservación de la obra.  

 

Para la recepción definitiva, la COMISIÓN RECEPTORA, solicitará la Garantía de 

Conservación de la Obra y la Garantía de Saldos Deudores, establecidas en estos 

DOCUMENTOS.  

 

La Garantía de Conservación de la Obra se hará efectivo total o parcialmente de 

acuerdo con el dictamen elaborado por comisión nombrada por la AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA SUPERIOR para el efecto y en función con el desperfecto 

percibido.  

 

La Garantía de Saldos Deudores estará vigente a partir de la fecha de la recepción 

de lo ejecutado, hasta que se determine la inexistencia de saldos deudores 

después de la aprobación de la liquidación.  
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15. Condiciones de pago  

 

Pago de Anticipo  

 

Previo a la presentación del seguro de caución de la correcta inversión del anticipo 

que cubra el 100% del valor del anticipo; puede otorgarse un anticipo supervisado 

hasta el 20% del valor del contrato. El porcentaje anterior se calculará sobre el 

valor original del contrato,  

 

 

Pagos por estimaciones de trabajo  

 

La Municipalidad efectuará pagos a cuenta del contrato contra estimaciones 

mensuales de trabajo ejecutados por el Contratista, de acuerdo al programa de 

trabajo aprobado, revisados por el Supervisor de obras de la Municipal. Los 

documentos necesarios para realizar los pagos por estimaciones de trabajo son 

los siguientes:  

 

 Cuadro de estimación firmado por el Contratista, el Supervisor y el visto 

bueno de la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR de la 

Municipalidad de Sacapulas.  

 Factura conforme a las regulaciones tributarias vigentes, de acuerdo con 

las condiciones establecidas en el Contrato.  

 Copia autenticada de Contrato Vigente.  

 Copia autenticada de fianza de cumplimiento de contrato.  

 

Pago última estimación de trabajo:  

 

La documentación para que se realice el último pago es el siguiente:  

 

 Acta de Recepción suscrita por la Comisión Receptora y Liquidadora 

nombrada por la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR y el 

Adjudicatario, en donde se declare que el Adjudicatario ha cumplido con lo 

requerido y de acuerdo con lo establecido en el Contrato.  

 Cuadro de estimación firmado por el Contratista, el Supervisor y el visto 

bueno de la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SUPERIOR.  
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 Factura, conforme a las regulaciones tributarias vigentes, de acuerdo con 

las condiciones establecidas en el Contrato.  

 Garantía de Conservación de Obra.  

 Garantía de Saldos Deudores.  

 

16. SUPERVISION  

 

El CONTRATISTA deberá remitirse al SUPERVISOR de OBRAS MUNICIPAL, 

para presentar cualquier tipo de sugerencia, observación, información, etc. y para 

recibir órdenes o información por parte de la Municipalidad de Sacapulas. Además, 

Municipalidad, a través de la Dirección Municipal de Planificación podrá solicitar 

las acciones de supervisión que considere pertinentes. 
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SECCION III. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, GENERALES Y 

ESPECÍFICAS 
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DESCRIPCION DEL PROYECTO:  

 

El Proyecto consiste en la apertura de una carretera de 3620.00 metros de longitud y un 

ancho promedio de 6.00 m, incluyendo cunetas naturales (0.50m cada una), ya 

construida la carretera tendrá una capa de material balasto de 0.20 cm tendida y 

compactada, ya que esta será la capa de rodadura, además se le construirán 11 drenajes 

transversales, que servirán para evacuar las aguas pluviales y así evitar que estas 

erosionen la carpeta de rodadura.  

 
Los trabajos a realizar durante las 

fases del proyecto son los siguientes: 

DESCRIPCION  

CANTIDAD  UNIDAD  

TRABAJOS PRELIMINARES  3620.00  ml  

APERTURA  3620.00  Unidad  

Conformación de Sub-rasante 

(terreno natural)  

3620.00  ml  

Capa de Balasto (0.20 M)  3620.00  ml  

CONFORMACIÓN Y 

RECONFORMACIÓN DE CUNETA 

NATURAL  

7240.00  ml  

Transversal  11.00  UNIDAD  

 

Introducción 

 

Las especificaciones técnicas particulares de esta obra, contendrán especificaciones 

complementarias a las contenidas en este capítulo o modificaciones debidamente 

justificadas de las mismas.  

En caso de ambigüedad o discrepancia entre una especificación general y cualquier 

especificación particular contenida en los planos o emitida por el Gestor del Proyecto, se 

aplicará la especificación particular o el criterio del supervisor.  

 

TRABAJOS PRELIMINARES 3620.00 ML  

 

LIMPIA, CHAPEO Y DESTRONQUE 

 

DEFINICION. Limpia, Chapeo y Destronque. Son las operaciones previas a la iniciación 

de los trabajos de terracería y otros, con el objeto de eliminar toda clase de vegetación 

existente.  

DESCRIPCION. Este trabajo consiste en el chapeo, tala, destronque, remoción y 

eliminación de toda clase de vegetación y desechos que están dentro de los límites del 

derecho de vía y en las áreas de bancos de préstamo, excepto la vegetación que sea 
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designada para que permanezca en su lugar, o que tenga que ser removida de acuerdo 

con otras Secciones de estas Especificaciones Generales. El trabajo también incluye la 

debida preservación de la vegetación que se deba conservar, a efecto de evitar cualquier 

daño que se pueda ocasionar a la carretera o a cualquier propiedad.  

 

APERTURA DE BRECHA 3620.00 ML 

 

DEFINICIONES.  

Sub-Rasante. Es la capa de terreno de una carretera, que soporta la estructura del 

pavimento y que se extiende hasta una profundidad tal que no le afecte la carga de diseño 

que corresponde al tránsito previsto.  

Sección Típica de Pavimentación. Es la representación gráfica de un corte transversal 

que muestra en proyección vertical, las pendientes, espesores, dimensiones y 

composición de las capas de la estructura del pavimento. 

 

Reacondicionamiento de Sub-Rasantes Existentes. Es la operación que consiste en 

escarificar, homogeneizar, mezclar, uniformizar, conformar y compactar la sub-rasante 

de una carretera previamente construida para adecuar su superficie a la sección típica y 

elevaciones del proyecto establecidas en los planos u ordenadas por el Delegado 

Residente, efectuando cortes y rellenos con un espesor no mayor de 200 milímetros, con 

el objeto de regularizar y mejorar, mediante estas operaciones, las condiciones de la sub-

rasante como cimiento de la estructura del pavimento.  

 

Materiales Inadecuados para sub-rasante. Son materiales inadecuados para la 

construcción de la sub-rasante, los siguientes:  

 

(a) Los clasificados en el grupo A-8, AASHTO M 145, que son suelos altamente 

orgánicos, constituidos por materias vegetales parcialmente carbonizadas o fangosas. 

Su clasificación está basada en una inspección visual y no depende del porcentaje que 

pasa el tamiz 0.075 mm (N° 200), del límite líquido, ni del índice de plasticidad. Están 

compuestos principalmente de materia orgánica parcialmente podrida y generalmente 

tienen una textura fibrosa, de color café oscuro o negro y olor a podredumbre. Son 

altamente compresibles y tienen baja resistencia. Además basuras o impurezas que 

puedan ser perjudiciales para la cimentación de la estructura del pavimento.  

(b) Las rocas aisladas, mayores de 100 milímetros, que se encuentran incorporadas en 

los 300 milímetros superiores de la capa de suelo de sub-rasante.  

Materiales adecuados para sub-rasante. Son suelos de preferencia granulares con 

menos de 3 por ciento de hinchamiento de acuerdo con el ensayo AASHTO T 193 (CBR), 
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que no tengan características inferiores a los suelos que se encuentren en el tramo o 

sección que se esté reacondicionando y que además, no sean inadecuados para sub-

rasante de acuerdo a lo indicado en esta Sección.  

 

DESCRIPCIÓN. Este trabajo consiste en la eliminación de toda la vegetación y materia 

orgánica o cualquier otro material existente sobre el área de sub-rasante a 

reacondicionar, así como la escarificación, mezcla, homogeneización, humedecimiento, 

conformación y compactación del suelo de la sub-rasante, efectuando cortes y rellenos 

en un espesor no mayor de 200 milímetros. Incluye la regulación del tránsito y el control 

de laboratorio para dejar una sub-rasante de acuerdo a estas Especificaciones Generales 

y con su superficie de conformidad con los alineamientos horizontal y vertical y a las 

secciones típicas de pavimentación que se indiquen en los planos.  

 

REQUISITOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONSTRUCCIÓN.  

 

a) Limpieza. El Contratista debe proceder a limpiar la vegetación pequeña existente 

en toda la superficie de la sub-rasante a reacondicionar.  

b) Delimitación de Tramos a Reacondicionar. El Delegado Residente debe delimitar 

los tramos que el Contratista tiene que reacondicionar, indicando claramente por 

escrito las estaciones inicial y final de cada tramo.  

c) Reemplazo de Material Inadecuado. Cuando en la sub-rasante aparezcan áreas 

con material inadecuado, de conformidad con la definición dada en 301.01, el 

Delegado Residente debe delimitarlas y notificarlo por escrito al Contratista, quien 

debe proceder a efectuar la remoción del material inadecuado de acuerdo a lo 

indicado en la Sección 203. Durante estas operaciones el Contratista debe 

señalizar dichas áreas para evitar accidentes. Según lo ordene el Delegado 

Residente, las 

 

d) Aceptación. La sub-rasante reacondicionada se debe aceptar para efectos de 

pago, hasta que se encuentre debidamente cubierta con material de sub-base ó 

de base, en el ancho total de sub-rasante indicado en las secciones típicas de 

pavimentación. No se permite que la sub-rasante ya reacondicionada, quede sin 

recubrir con base o sub-base, en una distancia mayor de 1 kilómetro, debiendo 

proporcionar el mantenimiento adecuado de los tramos pendientes de recubrir. 
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RESUMEN DE NORMAS 

Ensayos          Materiales 

Límite líquido  AASHTO T 89    Material Inadecuado  

AASHTO M 145 

Límite plástico       AASHTO T 90 

Hinchamiento       AASHTO T 193 

Humedad de campo con carburo    AASHTO T 217 

Compactación       AASHTO T 180 y T 191 

 

CONFORMACION DE LA SUB-RASANTE 3620.00 ML 

 

DEFINICIÓN. Es la operación que consiste en escarificar o pulverizar, incorporar 

materiales estabilizadores, homogeneizar, mezclar, uniformizar, conformar y compactar 

la mezcla de la sub-rasante con materiales estabilizadores para mejorar sus 

características mecánicas y su función como cimiento de la estructura del pavimento, 

adecuando su superficie a la sección típica y elevaciones de sub-rasante establecidas en 

los planos u ordenadas por el Delegado Residente, efectuando cortes y rellenos con un 

espesor no mayor de 200 milímetros.  

 

 

DESCRIPCIÓN. Este trabajo consiste en el procesamiento e incorporación a la sub-

rasante de cal, granza de cal, cal/ceniza fina o compuestos estabilizadores químicos 

orgánicos e inorgánicos de eficacia y durabilidad comprobada, que cumplan con las 

características indicadas en las Disposiciones Especiales con la finalidad de mejorar las 

condiciones mecánicas de esta capa. Este trabajo consiste en el tratamiento de la sub-

rasante conforme lo indicado en la Sección 203 ó 301, según corresponda, con la adición 

que durante este proceso se deben agregar los materiales estabilizadores del tipo y con 

la dosificación especificada para el proyecto o autorizada por el Delegado Residente.  

 

MATERIALES 

 

REQUISITOS DE LOS MATERIALES A ESTABILIZAR. Los materiales a estabilizar 

deben ser los existentes en la sub-rasante. Los materiales a estabilizar no deben de 
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contener partículas mayores de 70 milímetros, materias vegetales, basura, terrones de 

arcilla o sustancias que incorporadas en la sub-rasante estabilizada puedan tener efectos 

nocivos o afectar su durabilidad.  

No deben utilizarse para la sub-rasante estabilizada los materiales que están 

comprendidos dentro de los materiales inapropiados para sub-rasante, definidos en 

203.01.  

 

REQUISITOS DE LOS MATERIALES ESTABILIZADORES. De acuerdo con lo 

estipulado en los planos y/o Disposiciones Especiales, los materiales estabilizadores 

pueden ser: cal, granza de cal, cal/ceniza fina o compuestos estabilizadores químicos 

orgánicos e inorgánicos que llenen los requisitos siguientes:  

 

(a) Cal Hidratada. Debe cumplir con los requisitos establecidos en AASHTO M 216, 

ASTM C 977, NGO 41018, ASTM C 206 y ASTM C 207. 

(b) Cal Viva. Debe cumplir con los requisitos establecidos en AASHTO M 216, ASTM C 

977 y NGO 41018. La cal viva preferiblemente debe suministrarse en forma granular con 

partículas no mayores de 9.5 mm (⅜”).  

 

(c) Granza de cal. En casos específicos, donde haya disponibilidad de la misma, el 

Delegado Residente puede autorizar el uso de granza de cal que llene un requisito de 

CaO disponible (ASTM C 110) de 50% mínimo y un tamaño máximo de 19 mm. La granza 

debe estar libre de impurezas como fragmentos de madera, hojas, raíces, grumos de 

arcilla y otros materiales extraños que afecten su comportamiento.  

 

(d) Lechada de Cal. Puede hacerse con cal hidratada o cal viva pulverizada y debe llenar 

los requisitos siguientes:  

 

(1) Composición Química. El contenido de sólidos debe consistir de un mínimo de 87% 

en masa, de óxidos de calcio y magnesio.  

(2) Residuo. El porcentaje por masa del residuo retenido en los tamices indicados, para 

el contenido de sólidos de la lechada, no debe ser mayor de los límites mostrados en la  
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Tabla 302-1.  

 

Tabla 302-1 Requisitos de Graduación para el residuo 

 

Tabla 302-1 Requisitos de 
Graduación para el residuo 
Tamaño del tamiz  

Porcentaje retenido en 
masa  

3.350 mm (N° 6)  
0.600 mm (N° 30)  

0.2  
4.0  

 

(3) Grado de la Lechada. Debe corresponder a uno de los grados siguientes:  

a) Grado 1. El contenido de sólidos no debe ser mayor de 31% de la masa total de la 

lechada.  

b) Grado 2. El contenido de sólidos no debe ser mayor de 35% de la masa total de la 

lechada. Con contenidos mayores de sólidos, la lechada no puede ser bombeada ni 

rociada.  

(e) Puzolanas Naturales o Artificiales y Cenizas Volantes de Carbón. Según ASTM  

 

C 618 y lo descrito en 551.05 (g) de éstas Especificaciones Generales. Queda 

terminantemente prohibido el empleo de cenizas volantes producidas por plantas que 

utilicen compuestos de sodio, amoníaco o azufre para controlar las emisiones de 

combustión.  

(f) Escoria Granulada de Alto Horno. Según ASTM C 989 y 551.05 (h).  

(g) Compuestos estabilizadores químicos orgánicos e inorgánicos. Podrán usarse 

estabilizadores químicos u otros basados en resinas sintéticas como se indique en las  

 

Disposiciones Especiales o en los planos. El Delegado Residente debe requerir el 

certificado de calidad extendido por el fabricante o distribuidor.  

 

302.05 REQUISITOS PARA EL AGUA. El agua a usar en las operaciones de 

estabilización, debe ser clara, libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia 

vegetal y demás sustancias que puedan ser perjudiciales para la efectividad de la 

estabilización, según el tipo de producto estabilizador utilizado.  

 

El agua debe llenar los requisitos de la norma AASHTO T 26; si la fuente es de un sistema 

de abastecimiento de agua potable, puede ser utilizada sin necesidad de ensayo previo.  
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ESCARIFICACION DEL MATERIAL DE SUB-RASANTE. La sub-rasante debe ser 

preparada de acuerdo con lo indicado en la Sección 203. Se debe escarificar y pulverizar 

la sub-rasante en una profundidad de 200 milímetros. El material escarificado debe ser 

conformado para formar camellones o colchones adecuados para efectuar la mezcla. El 

contenido máximo de humedad y la densidad seca máxima deben ser determinados de 

acuerdo con el método AASHTO T 180.  

 

APLICACIÓN DE LOS ESTABILIZADORES. Los estabilizadores deben ser agregados 

cuando el material escarificado esté a un contenido de humedad por lo menos 3 por ciento 

abajo del óptimo y a por lo menos 4 °C. No se debe aplicar cuando el exceso de 

estabilizador se pierde con el lavado o soplado o cuando se estime que la temperatura 

ambiente descenderá debajo de los 4 °C dentro de las próximas 48 horas. 

 

Los estabilizadores deben ser aplicados en las cantidades requeridas utilizando uno de 

los siguientes métodos:  

(a)  Método en seco. Los estabilizadores deben ser aplicados uniformemente por 

medio de una esparcidora aprobada por el Delegado Residente que asegure la 

dosificación mínima del estabilizador y la homogeneidad de la mezcla. El agua debe ser 

aplicada utilizando métodos aprobados para obtener el contenido de humedad apropiado 

para la mezcla y la compactación.  

(b)  Como lechada. Los estabilizadores deben ser mezclados con agua y aplicados 

como una suspensión en agua o como una lechada utilizando camiones con 

distribuidores aprobados o mezcladoras rotativas. El tanque del camión distribuidor o de 

la mezcladora rotativa debe estar equipado con un agitador para mantener el 

estabilizador en suspensión en el agua. Se deben dar varias pasadas sobre el material 

para obtener el contenido de humedad y de estabilizador adecuado para el mezclado y 

la compactación.  

 

302.09 MEZCLA. El material debe ser mezclado hasta obtener una mezcla homogénea 

y desmenuzable.  

(a)  Mezclas de cal y ceniza fina. Se debe agregar agua y mezclar completamente 

para ajustar el contenido de humedad de la mezcla al contenido de humedad óptimo más 
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la humedad necesaria para la hidratación. La humedad de hidratación es de 1.5 por ciento 

por cada porcentaje de estabilizador en la mezcla. El mezclado se debe completar dentro 

de las 6 horas posteriores a la aplicación del estabilizador.  

El procedimiento de mezcla debe ser el mismo para la cal en seco o en forma de lechada, 

comprendiendo una mezcla inicial y otra final, en la forma siguiente:  

(1)  Mezcla y Curado Iniciales. El espesor completo de la capa tendida de suelo y cal, 

debe mezclarse con máquina mezcladora previamente aprobada por el Delegado 

Residente. La cal no puede dejarse expuesta sin mezclar por un período mayor de 6 

horas, debiéndose agregar la cantidad de agua adecuada para efectuar la mezcla y para 

asegurar la acción química de la cal. Después de la mezcla inicial debe compactarse 

ligeramente con compactadora de neumáticos, para sellar la superficie y prevenir la 

evaporación del agua durante un período de curado mínimo de 48 horas o hasta que el 

material estabilizado se empiece a desmenuzar o fragmentar, efectuando durante este 

tiempo, riegos ligeros de agua sobre la superficie.  

(2)  Mezcla Final. Transcurrido el tiempo de curado, debe mezclarse nuevamente el 

material tratado por medio de recicladora, mezcladora rotativa, motoniveladora, solas o 

combinadas, u otro equipo previamente aprobado por el Delegado Residente, hasta 

desmenuzar todos los grumos, debiendo llenar el material los requisitos de graduación 

indicados en la Tabla 302-2, excluyendo las partículas de grava o piedra, retenidas en el 

Tamiz N°4 (4.75 mm). 

 

Tabla 302-2 Requisitos de Graduación de la 
Mezcla Final Tamaño del Tamiz  

Porcentaje mínimo en masa de grumos que pasa 
un tamiz de abertura cuadrada  

38.1 mm (1½”)  
4.75 mm (N° 4)  

100 %  
50 %  

 

 

 

 

 

 



 

 

MUNICIPALIDAD DE SACAPULAS, QUICHÉ 

GOBIERNO MUNICIPAL 2020-2024 
 

UNIDOS TRABAJAMOS MEJOR 

                                                                                                                                        

APP DE TRANSPARENCIA: MI SACAPULAS                                                                                       

Web: www.munisac.gob.gt                                                                                                                                                                    

E-mail: munisacapulas15@gmail.com                                                                                                                                       

Tels.: 7755-6687 * 7755-6688                                                                                                                                                                                  

/municipalidaddesacapulas2020-2024 

(b)  Mezclas con productos químicos. Se debe agregar agua y se debe mezclar 

completamente para ajustar el contenido de humedad de la mezcla a 2 por ciento arriba 

del contenido óptimo de humedad. El mezclado debe completarse dentro de las 2 horas 

de haber aplicado el producto estabilizador.  

El contenido de humedad de la mezcla debe ser ajustado para que esté dentro del 2 por 

ciento del contenido óptimo de humedad.  

 

COMPACTACION Y ACABADO. Inmediatamente después de ser mezclada, la mezcla 

debe ser esparcida y compactada a por lo menos 95 por ciento de la densidad máxima. 

La densidad y el contenido de humedad de campo deben ser determinados de acuerdo 

con AASHTO T 191 o por medio de otros procedimientos de ensayo aprobados por el 

Delegado Residente.  

 

CURADO. No se debe permitir el paso de tráfico sobre el material estabilizado. El material 

se debe mantener continuamente húmedo hasta la colocación de la siguiente capa. Se 

debe aplicar agua bajo presión por medio de una barra rociadora equipada con boquillas 

para producir un rociado fino y uniforme. La siguiente capa debe ser colocada dentro de 

los 7 días posteriores a la compactación y acabado del material estabilizado. 

Si el material estabilizado pierde estabilidad, densidad o su acabado antes de la 

colocación de la siguiente capa, se debe re procesar, re compactar y agregar los 

estabilizadores necesarios para restaurar la resistencia del material dañado.  

 

CONTROL DE CALIDAD, TOLERANCIAS Y ACEPTACION. El control de calidad de los 

materiales y el proceso de construcción, debe llenar los requisitos estipulados en la 

Sección 106.  

(a)  Control de Calidad en Características de los Materiales.  

(1) Valor Soporte. Se debe efectuar un ensayo por cada 500 metros cúbicos 

estabilizados hasta llegar a 3,000 metros cúbicos, y seguidamente un ensayo por cada 

3,000 metros cúbicos procesados.  

(2) Piedras Grandes. Las piedras mayores de 70 milímetros deben ser eliminadas, antes 

de colocar el material estabilizador.  

(3) Cal Hidratada, puzolanas, escorias de alto horno y otros estabilizadores químicos 

orgánicos e inorgánicos. El Contratista debe presentar certificado de calidad y resultado 

de ensayos de laboratorio de los productos que utiliza, por cada 750,000 kilogramos.  

(4) Agua. Se debe tomar una muestra para ensayo cada vez que se cambie de fuente de 

aprovisionamiento.  
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(5) Contenido de Material Estabilizador. Se debe mantener un control constante 

durante el proceso de estabilización, que las cantidades de material estabilizador 

correspondan con la dosificación aprobada por el Delegado Residente conforme se 

establece en 302.06 y se deberán efectuar comprobaciones diarias o por tramo trabajado 

que la cantidad total de material estabilizador corresponda con el volumen total trabajado.  

(b) Tolerancias en las Características de los Materiales. Si los ensayos efectuados a los 

materiales que se utilizan en todo el proceso de construcción de la estabilización de la 

sub-rasante, no llenan los valores especificados, para cada una de las características 

indicadas después de efectuar las verificaciones necesarias, si esta condición persiste 

en más del 25% de los ensayos realizados, el Contratista debe hacer las correcciones 

necesarias a su costa, o el material será rechazado.  

 

(c) Control de Calidad y Tolerancias en los Requisitos de Construcción.  

 

(1) Tolerancias en Compactación. El Contratista debe de controlar por medio de 

ensayos de laboratorio y de campo, la compactación que debe dar al material según el 

equipo de que dispone, para lograr la densidad especificada. Se establece una tolerancia 

en menos, del 2% respecto al porcentaje de compactación estipulado para cada tipo de 

estabilizador de que se trate, para la aceptación de la capa estabilizada de sub-rasante. 

Se deben efectuar ensayos representativos por cada 400 metros cuadrados de cada capa 

que se compacte. Las densidades de campo no deben ser efectuadas a una distancia 

menor de 20 metros en sentido longitudinal, sobre la superficie compactada que se está 

controlando, a menos que se trate de áreas delimitadas para correcciones.  

De preferencia el control de compactación se debe hacer entre las orillas interiores de la 

capa estabilizada de sub-rasante, a una distancia no menor de 1 metro del borde y 

siguiendo un orden alternado de derecha, centro e izquierda del eje.  

 

(2) Tolerancias de Superficie. No se aceptan irregularidades mayores de 15 milímetros 

en exceso de la cota de superficie ordenada para la estabilización de la sub-rasante. No 

se aceptan tolerancias en defecto, a menos que el Contratista las llene a su costa, con el 

material de la capa inmediata superior.  

 

(3) Tolerancias en la Deflexión. El Contratista debe controlar, por medio de la Viga 

Benkelman de conformidad con AASHTO T 256 o por la aplicación de otro método técnico 

reconocido y aceptado profesionalmente y establecido en las Disposiciones Especiales, 

si la deflexión de la estabilización de la sub-rasante, conformada y compactada, no 

sobrepasa el valor de deflexión máxima aceptable para dicha capa.  

El Contratista debe efectuar un ensayo de deflexión por cada 400 metros cuadrados en 

la superficie de la estabilización de la sub-rasante, previamente a su aceptación. La 
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deflexión máxima no debe ser mayor de 2.5 milímetros, respecto a un punto dado a una 

distancia no mayor de 3.68 metros en cualquier dirección, a menos que se establezca de 

otra manera en las Disposiciones Especiales.  

 

De preferencia el ensayo de deflexión se debe hacer en la franja de mayor circulación del 

tránsito previsto y siguiendo un orden alternado de derecha e izquierda del eje. 

 

El Contratista debe contar con la maquinaria y equipo necesarios para efectuar este 

control, con el método anteriormente indicado o el que corresponda según las 

Disposiciones Especiales.  

 

(4) Tolerancias en la Aplicación del Material Estabilizador. Para efectos de pago, solo 

se aceptan variaciones no mayores del 5.0 % de la cantidad ordenada, para las 

estabilizaciones aprobada por el Delegado Residente, según lo establecido en 302.06.  

 

(d) Aceptación. La aceptación de estabilización de la sub-rasante se debe efectuar hasta 

que ésta se encuentre, en el ancho total indicado en las secciones típicas de 

pavimentación, debidamente cubierta con la capa inmediata superior de la estructura del 

pavimento.  

 

No se permite que la estabilización de la sub-rasante, quede sin cubrir, en una longitud 

mayor de 2 kilómetros.  

 

ACARREO LIBRE Y ACARREO 

 

DEFINICIONES.  

 

Acarreo Libre. Es el transporte de materiales No Clasificados, provenientes del corte y 

de préstamo, así como el transporte del material de desperdicio, a una distancia menor o 

igual a 1,000 metros.  

 

Acarreo. Es el transporte de materiales No Clasificados, provenientes del corte y de 

préstamo, así como el transporte del material de desperdicio, a cualquier distancia que 

exceda de 1,000 metros.  
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DESCRIPCION. Este trabajo consiste en el transporte de materiales no clasificados, 

provenientes del corte y de préstamo, para ser utilizados en la construcción de 

terraplenes; así como el transporte del material de desperdicio.  

El trabajo no incluye el transporte de ningún material correspondiente a cualquier otra 

Sección de estas Especificaciones Generales.  

 

MATERIALES A SER TRANSPORTADOS. Los materiales a ser acarreados de 

conformidad con esta Sección, son únicamente los que corresponden a la Sección 203. 

El acarreo de cualquier otro material no incluido en la Sección 203, se debe incluir en el 

precio unitario del renglón correspondiente.  

 

REQUISITOS DE CONSTRUCCION 

 

LIMITE DE ACARREO LIBRE. Este límite es de 1,000 metros. El material que se 

transporte hasta llegar a dicho límite, es considerado como acarreo libre y su costo debe 

ser incluido en el precio unitario del renglón que corresponda de la Sección 203.  

 

CAPA DE BALASTO (0.20 m) 3620.00 ML 

 

DEFINICION. Balasto. Es un material clasificado que se coloca sobre la sub-rasante 

terminada de una carretera, con el objeto de protegerla y de que sirva de superficie de 

rodadura.  

 

DESCRIPCION. Este trabajo consiste en el suministro, transporte y colocación del 

material con la humedad requerida; conformación y compactación de la capa de balasto, 

de acuerdo con el espesor total mostrado en los planos y Io descrito en estas 

Especificaciones Generales y en las Disposiciones Especiales.  

 

BALASTO. Debe ser de calidad uniforme y estar exento de residuos de madera, raíces 

o cualquier material perjudicial o extraño. El material de balasto debe tener un peso 

unitario suelto, no menor de 1,450 Kg./metro³ (90 lb./pie³) determinado por el método 

AASHTO T 19. El tamaño máximo del agregado grueso del balasto, no debe exceder de 

⅔ del espesor de la capa y en ningún caso debe ser mayor de 100 milímetros. El que sea 

mayor, debe ser separado ya sea por tamizado en el banco de material o según lo 

autorice el Delegado Residente.  
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La porción del balasto retenida en el tamiz 4.75 mm (N° 4), debe estar comprendida entre 

el 60% y el 40% en peso y debe tener un porcentaje de abrasión no mayor de 60, 

determinado por el método AASHTO T 96. La porción que pase el tamiz 0.425 mm (N° 

40), debe tener un límite líquido no mayor de 35, determinado por el método AASHTO T 

89 y un índice de plasticidad entre 5 y 11, determinado por el método AASHTO T 90. La 

porción que pase el tamiz 0.075 mm (N° 200), no debe exceder de 15% en peso, 

determinado por el método AASHTO T11. 

REQUISITOS DE CONSTRUCCION 

 

COLOCACION DEL BALASTO. Conforme se vaya terminando de construir la sub-

rasante de acuerdo con lo indicado en la Sección 301, se debe colocar la capa de balasto. 

No se debe dejar sin cubrir la sub-rasante, en una longitud mayor de 2 kilómetros. El 

espesor total de la capa de balasto no debe ser menor de 100 milímetros ni mayor de 250 

milímetros.  

Cuando la capa de balasto se deba colocar sobre una sub-rasante existente, ésta debe 

ser previamente conformada, escarificada y compactada superficialmente, respetando 

las líneas, pendientes y sección típica establecidas en los planos y especificaciones. En 

los lugares donde se encuentre material inadecuado, según lo definido en 203.01, éstos 

deben ser removidos hasta una profundidad de por lo menos 300 milímetros y 

reemplazados con material apropiado. Todas las rocas o piedras grandes que se 

encuentren en el lecho de la carretera, se deben excavar hasta los límites laterales de la 

misma, mostrados en los planos y a una profundidad por Io menos de 300 milímetros 

debajo de la sub-rasante.  

 

COMPACTACION. Las capas de balasto se deben compactar como mínimo al 95% de 

la densidad máxima determinada par el método AASHTO T 180.  

El Contratista debe controlar el contenido de humedad adecuado del material, por medio 

de ensayos de laboratorio y campo, secando el material y determinando la humedad a 

peso constante o por el método del Carburo de Calcio, AASHTO T 217, a efecto de 

obtener la compactación especificada. La capa debe ser nivelada con equipo apropiado 

para asegurar una compactación uniforme y no se aprobará la compactación, hasta que 

se llenen los requisitos correspondientes especificados.  
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ACEPTACION. La compactación se comprobará en el campo, cada 600 metros 

cuadrados y en forma alterna a lo ancho de la sección, de preferencia mediante el método 

AASHTO T 191 (ASTM D 1556). Con la aprobación escrita del Delegado Residente, se 

pueden utilizar otros métodos técnicos, incluyendo los no destructivos. 

 

RESUMEN DE NORMAS 

 

Ensayos        Materiales  

Compactación       AASHTO T 180  

AASHTO T 191(ASTM D 1556)  

Graduación        AASHTO T 27  

AASHTO T 11  

Abrasión        AASHTO T 96  

Límite Líquido       AASHTO T 89  

Indice Plástico       AASHTO T 90  

Peso Unitario       AASHTO T 19  

Determinación de Humedad     AASHTO T 217 

 

TRANSVERSALES 11.00 UNIDADES 

 

ESTRUCTURAS DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA  

 

DEFINICION. Estructuras de Mampostería de Piedra. Son las estructuras formadas por 

piedras labradas o no labradas unidas con mortero, que se utilizan para construir: cajas 

y cabezales de alcantarillas, muros de protección y retención, pilas y estribos de puentes. 

 

DESCRIPCION. Este trabajo consiste en el transporte, suministro, elaboración, manejo, 

almacenamiento y colocación de los materiales de construcción. También se incluye en 

este trabajo, todas las operaciones necesarias para la correcta construcción de: cajas, 

cabezales, muros, pilas y estribos, de acuerdo con los planos.  

Las cotas de cimentación, las dimensiones, tipos y formas de las estructuras de 

mampostería de piedra, deben ser las indicadas en los planos. El tipo y forma de cajas y 

cabezales a colocar en cada caso, debe ser determinado en el campo por el Delegado 

Residente.  
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MATERIALES  

 

PIEDRA. La piedra puede ser canto rodado o material de cantera labrado o no labrado. 

La piedra debe ser dura, sana, libre de grietas u otros defectos que tiendan a reducir su 

resistencia a la intemperie. Las superficies de las piedras deben estar exentas de tierra, 

arcilla o cualquier materia extraña, que pueda obstaculizar la perfecta adherencia del 

mortero. Las piedras pueden ser de forma cualquiera y sus dimensiones pueden variar la 

menor de 100 á 200 mm y la mayor de 200 á 300 mm. Las piedras deben ser de 

materiales que tengan un peso mínimo de 1,390 Kg/m³.  

 

MORTERO. El mortero debe estar formado por una parte de cemento hidráulico y por 

tres partes de agregado fino, proporción en peso.  

 

El agregado fino debe cumplir con los requisitos de la norma AASHTO M 45 (ASTM C 

144), debiendo ser su graduación la siguiente: 

 

 

TAMAÑO TAMIZ PORCENTAJE QUE PASA EL TAMIZ 

4.75 mm (N° 4)  

2.36 mm (N° 8)  

0.150 mm (N° 100)  

0.075 mm (N° 200)  

ARENA NATURAL ARENA DE TRITURACIÓN 

100 

95-100 

2-15 

100 

95 á 100 

10-25 

0-10 

 

La mampostería se debe mantener húmeda durante 3 días después de haber sido 

terminada. No se debe aplicar ninguna carga exterior sobre o contra la mampostería de 

piedra terminada, por Io menos durante 14 días, después de haber terminado el trabajo. 

Las superficies y las uniones de las piedras de las estructuras de mampostería de piedra, 

no se deben repellar si los planos no indican Io contrario. 

La mampostería se debe mantener húmeda durante 3 días después de haber sido 
terminada. No se debe aplicar ninguna carga exterior sobre o contra la mampostería de 
piedra terminada, por Io menos durante 14 días, después de haber terminado el trabajo. 
Las superficies y las uniones de las piedras de las estructuras de mampostería de piedra, 
no se deben repellar si los planos no indican Io contrario.  
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RESUMEN DE NORMAS 
 
Ensayos          Materiales  
 

Agregado fino    AASHTO M 45 (ASTM C 144)  
 
DRENAJES PLUVIALES:  
 
Se utilizarán tubos De PVC de 30 pulgadas. 
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SECCION IV PLANOS 
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Debido al tamaño de los planos no se pueden anexar al presente documento, no 

obstante, los planos se pueden obtener ingresando al portal de Guatecompras 

ingresando el Número de Operación de Guatecompras – NOG – XXXXX del proyecto 

“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
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SECCION V  

RENGLONES DE TRABAJO 
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OBJETOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN 

 

RENGLONES DE TRABAJO 

 

 

No 

DESCRIPCIÓN DEL REGLON 

CANTIDA 

UNIDAD 

. D 
  

1 TRABAJOS PRELIMINARES 3620 ml 

2 APERTURA DE BRECHA 3620 ml 

3 Conformación de Sub-rasante (terreno natural) 3620 ml 

4 Capa de Balasto (0.20 M) 3620 ml 

5 CONFORMACIÓN Y RECONFORMACIÓN DE CUNETA NATURAL 7240 ml 

6 Transversal  11 UNIDAD 
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SECCION Vi. ANEXOS 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO I: CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
 

 
RENGLONES DE TRABAJO 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

 
CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO 

 
No.  

 
DESCRIPCION 

 
CANTIDAD 

 
UNIDAD 

 
PRECIO UNITARIO 

 
TOTAL DEL 
PROYECTO 

      

      

      

      

      

      

      

      

PRECIO TOTAL OFERTADO  

PRECIO TOTAL OFERTADO EN LETRAS 

 

 

 

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO II:  FORMULARIO CALCULO DE INTEGRACIÓN DE COSTOS  
                    NOMBRE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

CALCULO DE INEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 

 

Nombre y número del Renglón 

Nombre y Número del  sub renglón 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD COSTO  

UNITARIO 
COSTOS DIRECTOS 

COSTOS DIRECTOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO (SOLO Y UNICAMENTE EN LOS RENGLONES 
DE TRABAJO QUE ASI LO REQUIEREN) 
TOTAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

    

Q. 

MANO DE OBRA 
 
TOTAL DE MANO DE OBRA 

    

Q. 

MATERIALES 
 
TOTAL DE MATERIALES 

    

Q. 

OTROS 
 
TOAL DE OTROS 

    

Q. 

     

TOTAL COSTOS DIRECTOS     

     

(COSTOS INDIRECTOS DESGLOSADOS)     

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS     

PRECIOS TOTAL DEL RENGLON O SUBRENGLON     

PRECIO UNITARIO  

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO III:  FORMULARIO DE PROGRMA PRELIMINAR DE INVERSIÓN 
NOMBRE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

 
RENGLON 
No. 

 
NOMBRE DEL RENGLON 

 
INVERSION EN Q. 

 
   % 
 

 
 

1 2 3 4 5 6 7 

  Q.         

  Q.         

  Q.         

  Q.         

  Q.         

  Q.         

  Q.         

  Q.         

 

% DE AVANCE FINANCIERO MENSUAL Q.  Q, Q. Q. Q. Q. Q. Q. 

 

 

 

 

 

 



 

 

MUNICIPALIDAD DE SACAPULAS, QUICHÉ 

GOBIERNO MUNICIPAL 2020-2024 
 

UNIDOS TRABAJAMOS MEJOR 

                                                                                                                                        

APP DE TRANSPARENCIA: MI SACAPULAS                                                                                       

Web: www.munisac.gob.gt                                                                                                                                                                    

E-mail: munisacapulas15@gmail.com                                                                                                                                       

Tels.: 7755-6687 * 7755-6688                                                                                                                                                                                  

/municipalidaddesacapulas2020-2024 

 
LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO IV: CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS DE TRABAJO DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

 

 
No.  

Nombre, breve, descripción del 
proyecto y ubicación donde se realizó 
la obra con características iguales o 
superiores al objeto del evento 

 
Período de 
ejecución  

 
Monto del 
contrato y/o 
negociación 

CONTRATANTE 

 
Nombre 

 
Dirección 

Teléfono y otros 
medios de 
comunicación 

 
 

  Q.    

 
 

  Q.    

 
 

  Q.    

 
 

  Q.    

 
 

  Q.    

 

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 

 

NOTA: No se tomará en cuenta los documentos que no vengan debidamente respaldados. 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO V: FORMULARIO DE CAPACIDAD TÉCNICA 
NOMBRE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

Nombre del Empleado: 

Grado Académico: 

Cargo Propuesto: 

 

 
Nombre del Profesional y/o Técnico Propuesto 

 
Profesión 

Tiempo de Laborar para el  
OFERENTE 

Funciones a realizar 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

DIRECCION TELEFONO 

 

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO VI:  FORMULARIO DE HOJA DE VIDA 
NOMBRE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

Nombre del Empleado 

Grado académico  

Cargo propuesto 

EXPERIENCIA 

CONTRATOS EN LOS QUE HA PARTICIPADO 
(empezar pro más reciente) 

DURACIÓN CARGO  
DESEMPEÑADO 

DESCRIPCIÓN DE TAREA Y  
RESPONSABILIDADES REALIZADAS 

    

    

CAPACIDAD Y/O CURSOS RECIBIDOS 

LUGAR DE LA CAPACITACIÓN DURACIÓN TITULO O DIPLOMAS OBTENIDOS  

   

   

EXPERIENCIA EN PROYECTOS CON CARACTERISTICAS IGUALES O SUPERIORES AL OBJETO DE ESTE EVENTO 

LUGAR DEL PROYECTO DURACIÓN DESCRIPCIÓN DE TAREAS REALIZADAS 

   

   

Los abajo firmantes declaramos que los datos arriba consignados son verdaderos. 

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 

 

Nota: Un formulario por cada empleado propuesto 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO VII: FORMULARIO DE SUBCONTRATISTAS 
NOMBRE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
(unidad ejecutora) 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

 

 

 
SUBCONTRATISTA 

 
DIRECCIÓN 

 
NIT 

 
ESPECIALIDAD 

MONTO  
SUBCONTRATADO 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

 

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 
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LOGO DE CONSTRUCTORA 
 
 

ANEXO VIII: FORMULARIO DE MAQUINARIA Y EQUIPO REQUERIDO 
NOMBRE DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCION CARRETERA CASERIO XETEMALCUA, SACAPULAS, QUICHE” 
(unidad ejecutora) 

 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre de la Empresa Correo electrónico: 

Dirección  Teléfono: 

 

FORMULARIO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
CANTIDAD 

 
NOMBRE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
MARCA 

 
MODELO 

  
CAPACIDAD 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

 

_____________________________________      _______________________________ 

Nombre del propietario, Representante Legal        Firma y Sello 
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MODELO DE CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 

A QUIEN INTERESE 

 

Por este medio se hace constar que el señor (nombre completo), quien se identifica 

Documento Personal de Identificación –DPI- extendido por el Registro Nacional de 

las Personas de la República de Guatemala, en el cual se observa el Código único 

de Identificación número 

_____________espacio_____________espacio_____________(xxxxxxxxxxx) con 

fecha de vencimiento (xxxxxxxxxxxxxx), en el caso de una sociedad deberá 

consignarse la denominación social y el nombre comercial), es cuentahabiente de 

la entidad con cuentas de tipo (descripción de la cuenta que corresponda, sin 

identificar el número, de monetarios, de ahorro o a plazo, etc.), las cuales tienen 

(número) de años de haberlas aperturado, en las que maneja un saldo promedio de 

hasta (poner el número de cifras antes del punto decimal); cifras y según las políticas 

internas de esta entidad es considerado como un tipo de cuentahabiente clase 

(A,B,C,). 

Asi mismo (Si ó No) posee obligaciones crediticias con el banco, por un saldo de 

(poner el número de cifras antes del punto decimal), las que conforme a la normativa 

correspondiente tiene asignada la categoría de deudor de (Categoría A, de riesgo 

normal, Categoría B, de riesgo superior a lo normal, Categoría C, con pérdidas 

esperadas, Categoría D, con pérdidas significativas esperadas y Categorías E, de 

alto riesgo de irrecuperabilidad). 

 

La presente certificación se extiende a solicitud del interesado para los efectos 

legales que corresponden el (dia) de (mes) de (año) 
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MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Guatemala, _____________________ de ________________________ de 2020 

 

NOG:___________________ 

 

Señores 

Junta de Licitación de la  

Municipalidad de Sacapulas 

Presentes  

 

Estimados integrantes de la Junta de Licitación 

Por este medio y para su constitución, presento la OFERTA del proceso de 

cotización (NOMBRE DEL PROYECTO), en mi carácter de: propietario, 

representante legal de: (NOMBRE DE LA EMPRESA), para que sea considerado 

como OFERENTE en el proceso licitación correspondiente. 

Manifiesto a ustedes mi aceptación a todos los requerimientos, especificaciones y 

aspectos legales y administrativos, contenidos en los documentos del presente 

proceso de licitación, que he leído y entendido en su totalidad, por lo que estoy en 

la disposición de ofertarles los productos requeridos, de acuerdo a los precios 

contenidos en el formulario de OFERTA adjunto. 

Entiendo que la presentación de esta OFERTA no implica derecho alguno para la 

adjudicación de lo requerido y que Municipalidad está en su derecho de rechazarla 

de no convenir a sus intereses. 

 

Finalmente declaro, que la suscripción del presente documento garantiza la 

veracidad y exactitud de toda la información proporcionada. 

Atentamente; 
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MODELO DE ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN 

 

 

Municipalidad de Sacapulas, 

Departamento de El Quiché. 

"Dirección Municipal de Planificación” 

Nombre del Concurso:_____________________________________________ 

Oferente : ______________________________________________________ 

Representante:___________________________________________________ 

Dirección: _______________________________________________________ 

No. Teléfono y Fax:_______________________________________________ 

Correo Electrónico:________________________________________________ 

Fecha de entrega_________________________________________________ 

Nombre y Firma de quién recibe__________________________ 

 

 


